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L DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE TORENO. 

SESION DEL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se ley6 el Acta del dia anterier. 

Advirtió el Sr. Janer que en la Gaceta de este dia se 
hacia referencia de una exposicion de la Diputacion 
provincial de Mallorca, en que se suponia que los cate- 
dráticos de las Universidades eran ineptos y poco adictos 
al sistema constitucional; lo cual no solo hacia agravio 
h. Ix benemorita clase de catedráticos, sino á la misma 
Diputacion, porque se la hacia autora de una especie 
denigrativa hácia aquellos: que estas equivocaciones se 
estaban experimentado cada dia, á pesar de hallarse pre- 
venido que se acercasen á la Secretaría los periodistas 
para rectificar sus apuntes, por cuya razon opinaba que 
debia impedirse Q los mencionados periodistas el que 
extractasen las sesiones de Córtes. El Sr. Diaz del Moral 
contestó que además de creer se equivocaba el Sr. Janer, 
porque la representacion de la Diputacion de Mallorca, 
á lo que se acordaba, debia hallarse extendida en los 
términos que expresaba la Gaceta, no podia menos de 
oponerse á la solicitud de que se privase á nadie de ex- 
tractar las sesiones de Córtes, pues esto seria atentar 
contra la libertad de todo ciudadano: que las sesiones 
del Congreso eran públicas para que constase á la Es- 
paña y á todo el mundo lo que en ellas se trataba, y 
que por consiguiente cualquiera seria árbitro para dar- 
las al público tan pronto como le fuese dable 6 quisiese: 
que además debia advertir que no habia motivo para 
quejarse de los periodistas, pues además de ser raras las 
equivocaciones que cometian, era muy de extrafiar que 
no las tuviesen todos los dias por la falta de proporcion 
en el salon para oir á los Sres. Diputados, pues todos se 
quejaban con razon de que nada se oia en él; y por úl- 

timo, que no veia razon para deducir una queja seme- 
jante, cuando habin el arbitrio de dar una nota para des- 
hacer cualquiera equivocacion involuntaria, como lo 
habian hecho otros señores. 

El Sr. Secretario SI&%, con presencia del Acta y de 
la exposicion que se citaba, manifestó que no era cierta 
la equivocacion; pues el tenor de la instancia de la Di- 
putacion corrcspondia al anuncio de la Gaceta. Replicó 
el Sr. Janer que aunque así fuese, la Diputacion habla- 
ria de la Universidad de aquella isla, pero no de las Uni- 
versidades del Reino, como parecia darlo á entender el 
párrafo de la Gaceta. Ultimamente, el Sr. Presidente ex- 
puso que ya estaban advertidos los periodistas de rccti- 
ficar sus apuntes en la Secretaría, aunque no siempre 
seria posible por las ocupaciones que tenian los senores 
Secretarios. 

Se mandó pasar á la comision de Comercio un expe- 
diente instruido en la intendencia de Cataluña con mo- 
tivo de haber solicitado la casa de Vilardaga, Julia y 
Reinalds, representante de D. Vicente Grosi, que SC 
permitiese la habilitacion y salida de la fragata inglesa 
York, con destino á San Blas de Californias, en virtud 
de la gracia que se concedió á dicho Grosi en 3 de Se- 
tiembre de 1819, ratificada en 14 de Marzo último. 

Se dió noticia al Congreso de haber nombrado el se- 
ñor Presidente para indivíduo de la comision Eclesias- 
tica al Sr. Obispo de Mallorca. 



1516 0 DE OCTUBRE DE 1820. 

Se mandó pasar á la comision de Organizacion dc 
fuerza armada un proyecto de ley remitido por el Go- 
bierno y por mano del Secretario del Despacho de la 
Guerra, sobre la organizarion y establecimiento del esta- 
do mayor dc ejércitos, cuerpo indispensable en la gucr- 
ra, y necesario, aunque menos numeroso, cn la paz. 

X la misma comision, reunida con la primera de Lc- 
gislacion, se mando pasar con urgencia uu oficio del 
propio Secretario de la Guerra, en que mw~i~eataùn que 
deseoso el Rey de que la justicia SC administrase en los 
ej6rcitos del modo mús conforme :i la Constitucion, en 
cuanto lo permitiesen las instituciones militares, mandó 
que el Consejo de Estado consultase sobre la medida que 
podria adoptarse para dejar mis expedita dicha admi- 
nistracion de justicia en los juzgados de los cuerpos 
privilegiados; y habiendo expuesto el referido Consejo 
al Rey que aquellos juzgados eran contmrios á. la 
Constitucion, y que mientras se daba una nueva ordc- 
nanza al ejercito convendria mandar que las providen- 
cias dictadas por ellos se considerasen de primera ins- 
tancia con las apelaciones al Tribunal especial de Gucr- 
ra y Marina, lo remitia todo para la resolucion de las 
Córtes. 

I 
1 

Pasó á la comision segunda de Legislacion el expe- 
diente promovido por Doña Xaría Juarez de Negron, 
Marquesa viuda de Casa-Bsyon, cn solicitud de que se 
le concediese por vía de viudedad la sestn parte de las 
rentas de los mayorazgos que poseyó su difumo mari- 
do, con arreglo á las capitulaciones matrimoniales. 

Quedaron las Cúrtes enteradas, y mandaron repartir 
200 ejemplares de la circular comunicada por el Minis- 
terio de Hacienda a los cónsules dc Espafia en los pun- 
tos extranjeros, sobre el estado de nuestras relaciones 
con las dcnrk potencias. 

Se mandó pasar Q la comision ordinaria de Hacien- 
da una instancia de D. BIiguel Montero Gonzalez, rc- 
gitlor y comisionado del ayuntamiento dc la ciudad de 
San Fernando, pidiendo SC exoncrasc it aquella corpora- 
cion de toda responsabilidad cn cl pago del cupo de sal 
del presente aiio, cn atcncion a las circunstancias yuc 
han ocurrido. 

Nombraron las Córtes para indivíduos de la Junta 
provincial de Censura de Extremadura ú los siguientes 
intlivíduos propuestos por la Suprema: 

En clase de eclesiústicos. 

D. Juan Fernandez de Solís. 
D. Manuel de la Rocha. 

En dase de SeculaTees. 

D. Fernando Miyarcs. 
D. Bartolomé dc Tejada. 
D . Juan Leal y Tobar. 

En clase de suplentes. 

D. Pedro Menda, eclcsiastico. 
D. hndrk Alvarez Guerra. 
D. .Tuan .TosC Xwaio. 

Se mandó pasar ;:t la comision dc Premios una cspo- 
sicion de D. Jaime Gil de Crtluna rccortlautlo otra he- 
cha anteriormente, en virtud de la cual sc informo; por 
la Comision tle Premios que dicha instanci;l lw:w al 
Gobierno con recomcntlacion , lo cual f& aprobatlu por 
las Ciírtcs; y remitido el cspctlicnte al Gobierno, SC ha- 
bis extraviado con todos los documentos originales. Re- 
cordaba su estado dc desgracia, y pcdia SC repitiese la 
Arden del modo más eficaz, y SC le diese copia dc ella. 

A la comision de Infracciones do Constitucion se 
mandó pasar una solicitud de D. Juan Calleja, juez de 
primera instancia en Oropesa, quejj;îndose dc que Anto- 
uio María Trujiilo 10 acusó de infraccion dc la misma, y 
pidiendo se tuviese presente cuant.0 exponia, 6 se pidie- 
se testimonio de los autos seguidos contra aquel. 

Sc procedió á las elecciones de Presidente, Vicepre- 
sidente y Secretario, y en segundo escrutinio qucd6 ele- 
:ido para. el primer cargo el Sr. Calatrava, para el se- 
Tundo cl Sr. MOSCOSO, y para el tercero cl Sr. Cortés. 

Continuando la discusion sobre el plan de Hacienda, 
se leyó el particular sobre ((regalía dc aposentos ,)) y 
dijo 

El Sr. lKOREN0 GUERRA: Esta contribucion (5 
este derecho es anticonstitucional, y por consiguiente 
no debe subsistir. Segun In Constitucion , las contribu- 
ciones so han de imponer con igualdad sobre todos los 
ciudadanos en proporcion á sus haberes. Ya se ha esta- 
blecido que el derecho de puertas se redujese iL la mitad, 
y que SC repartiera 5 los vecinos en proporcion de SUS 
haberes; y por lo mismo debe cesar esta contribucion, 
que tuvo su orígcn en la injusticia, en la arbitrariedad 
y la ignorancia; pues es sabido que nuestros antiguos 
Reyes, á ejemplo de los Príncipes mahometanos, no tc- 
man su Córte fija, sino que variaban, ya en Lcon, ya Cn 
Búrgos, ya en Valladolid, Segovia, etc. Cuando nuestra 
c6rtc era ambulante, como 10 son las m8s dcl Africa. 
tmia este derecho de la regalía de aposentos, como hoy 
la tropa los alojamientos; y establecida aquí por Peli- 
pe II, era preciso que las casas sufriesen este graviimen, 
que es uno de los mayores que hay, como son los aloja- 
mientos Las comisiones de Guerra y Agricultura estan 
abrumadas de reclamaciones sobre esto, porque es la 
carga más opresiva y que mas destruye el derecho de 
Propiedad y la moral publica; y mientras el alojado G el 
aposentado sea mayor personaje, mSs gravoso es para 
el duefio de la casa. $uánto no incomodarian, pues, los 
Binistros, los consejeros, los cortesanos y todos los pa- 
lacie$+g? : ; ^ 
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Los vecinos de Madrid representaron contra este 
alojamientos y contra estos tirhnicos é injustísimos ap( 
sentamientos, é hicieron este contrato; y de aquí resu 
tó que se principiaron B hacer casas á la malicia, con- 
llamaban, con habitaciones bajas, para decir que no ere 
propias al intento, porque los aposentos solo se habia 
dc hacer en las casas altas, y seguramente este derech 
ha contribuido no poco á que Madrid no sea más de 1 
que es, y á que sus edificios no correspondan á los in 
mcnsos caudales y metales que en los tres últimos siglc 
han entrado aquí de hmbrica. 

Y al fin, iqué es este derecho ? Setecientos m 
reales, que con un 70 por 100 que costaba la dichc 
sn administracion , solo quedan 210.000 rs. de vellor 
Es verdad que ahora por la mejor adminiatracion se au 
mcntan á la contribucion 500.000 rs. ; pero por rea 
les 500.000 no se debe afligir á la capital donde re 
side el Rey y la Represcntacion nacional, con un d 
rccho anticonstitucional y opuesto á todos los princi 
pios de igualdad. Sc dice que los que han redimid 
estos derechos serian gravados, y seria preciso de 
volverles el dinero; pero yo creo que en varias leye 
dadas por las Córtes extraordinarias se hallan alguno 
casos semejantes, y las leyes deben ser generales, y nl 
reparar en pequeños accidentes, ni hacer exccpcione, 
ridículas y odiosas. Yo tengo tierras de las que se lla. 
maban cerradas 6 de donadío, y otras que no lo son 
vino la ley de las Córtes extraordinarias de S de Julic 
de 1813, diciendo que todas las tierras eran cerradas 
itendria yo ahora derecho para ir y decir á los directo- 
res de Hacienda: ctsupuesto que estiin cerradas estas tiw 
ras, devuélvanme Vds. el dinero que dí por el dona. 
dío de las Mesguctillas ó de Coria?)) Los que los habiar 
redimido, tengan paciencia; porque, como he dicho, 1~ 
ley debe ser general; y así, comprendo que sin Faltar a’ 
espíritu de la Constitucion no puede subsistir este dere- 
cho, y creo que las Córtes deben tomar esto en conside- 
racion; pues repito que esta contribucion de aposentos 
tuvo su orígen en una de las mayores iujusticias y aten- 
tados contra el sagrado derecho de propiedad, cual cs In 
de los alojamientos: costumbre traida por los b6rbaros 
del Norte, y que hoy solo se conserva entro nosotros y 
cntrc los bárbaros del Africa. 
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El Sr. FREIRE: El seiíor preopinanto me ha prc- 
venido; sin embargo de lo cual, dir8 algo, oponióndo- 
me h que permanezca una contribucion t.m perjudicial 
como la de regalía dc aposentos. La misma comision 
opina que es injusta por singular en esta villa: y en 
este concepto, iquicn no extrañará que quiera sostenerse 
á p::sar de su injusticia? Es preciso que la comision con- 
ficse que quiere una injusticia, en el supuesto de que 
confiesa que es injusta semejante contribucion, y sin 
embargo propone que continúe. La Constitucion confor- , 
mcmdose con lo que la razon prescribe, quiere que las 
crntribuciones se reparian con igualdad entre todos los 
espniíoles; es así que esta no cs general cn todos los 
puntos dela Península, y solo peculiar dc Madrid, luego 
es injusta ; luego no debe subsistir. Deberia concluir 
aquí mi discurso, en el supuesto de que basta probar que 
una cosa es injusta para que no deba continuar; pero 
quiero contestar á lo que SC dice de que no puede qui- 
tarse porque resultaria desigualdad, habiendo algunos 
que han redimido y serian perjudicados en el desem- 
bolso que han hecho. Mas pregunto yo: jes esta culpa 
nuestra? iLes hemos nosotros obligado á que rediman? 
Si cl Gobierno lo ha hecho por sus fines particulares, 
como anuncia la comision, el Gobierno seráresponsable. 

El Gobierno lo hizo, y por eso queremos que así como 
aquellos SC gravaron, gravemos á los demás. Esto seria 
lo mismo que decir que porque se ha hecho una injusti- 
cia se debiese causar otra mayor. Además, si se quita 
este gravhmun, SC quejaràn los que han redimido, aun- 
que no podrian hacerlo de nosotros; pero si subsiste, SC 
quejarán todos, y con razon, porque los ponemos en des- 
igualdad. Por lo tanto, opino que debe abolirse semejan- 
te contribucion. 

El Sr. YANDIOLA: Los dos seiíores preopinantes 
han apoyado su oposicion á la existencia de esta contri- 
bucion en unos mismos argumentos; y como la comision 
no ha podido desconocerlos, y es tan contraria á esta- 
blecimientos injustos é inmorales, no puede dejar de 
convenir en los mismos principios, sin que jamAs pro- 
penda ii defenderIos. Así lo manifiesta el plan de Hn- 
cienda; no pudiendo versar la cuestion sobre si es justa 
la contribucion, porque nadie duda lo contrario; ni tam- 
poco puede creerse que la comision Ia propone sino im- 
pelida de la necesidad y en calidad de una medida in- 
terina que subsista solo el presente año económico ; te- 
Jiendo por razones para ello, el que si se abolia quedaria 
privada la Nacion de una renta que hoy le es útil, y al 
nismo tiempo le naceria la obligacion del pago de más 
ie 100.000 rs. que importaria el sueldo de los cesantes 
?n este ramo. De consiguiente, la comision no trata de 
)tra cosa que de que subsista interinamente esta contri- 
lucion, hasta que para el año venidero se rectifique el 
)lan de Hacienda en el modo que deba quedar.» 

Declarado el punto suficientemente discutido, se 
tprobj esta parte del dickímen, limitada á que subsis- 
#iese la contribucioh de regalía de aposentos, reservando 
a aprobacion de los artículos. 

Sn suspendió la discusion. 

Se di6 cuenta de dos oficios en que el Secretario del 
despacho de Gracia y Justicia puso en noticia del Con- 
yreso que el Rey, oido el Consejo de Estado, habia san- 
ionado los decretos dc las Cúrtes, de los cuales por el 
#rimero SC concedia amnistía general á las provincias 
isidentes de América, y por el segundo SC acordaba 
:ual amnistía á favor de todos los que habian servido á 
1s úrdenes del Gobierno intruso; y al mismo tiempo re- 
sitia dicho Secretario del Despacho uno de los dos ori- 
,inales de cada decreto, que conforme al art. 141 de la 
onstitucion se habian presentado á S. M. 

Estos originales, ii tenor del art. 154 de la misma, 
! leyeron con la firma del Rey y la fórmula puesta 
or S. M. de ((publíquese como ley;)) y publicada como 
11 por el Sr. Presidente, se acord6, con arreglo al cx- 
resado artículo, que se diese aviso al Rey para su pro- 
kulgacion solemne, mandando archivar dichos origina- 

les, conforme prescribe-el 146 de la Constitucion . 

Se leyó la siguiente indicacion de los Sres. Ezpeleta 
y Ledesma: 

((Que la redencion del impuesto de regalía de apo- 
sentos se admita cn cróditos contra el Estado.)) 

Expuso el Sr. Bpeleta que habia pedido la palabra 
para hablar contra la existencia de semejante contribu- 
cion, pero que ya aprobada, pedia que se hiciese lo mis- 
mo con su indicacion, porque al menos de este modo se 
lograba el que los contribuyentes aliviasen la carga que 
contra sí tenian, que no podian dejar dc considerar in- 

380 
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justa. Apoyó el Sr. Ledesma la indicacion, fundado en la ! El Sr. PRIEGO: No es justo, SeIíor, que los padres 
injusticia de la contribucion; y fué admitida, mandando 1 redentores paguen lo que no deben. En el dia es abso- 
que pasase B la comision. : lutamente falso que la cuota que entregaban al Gobier- 

Igual determinacion recayó sobre la que sigue, del no para la redencion de cautivos fuese el producto de las 
Sr. Villanueva: cuestuaciones y socaliñas que ha dicho el señor preopi- 

((Extíngase la regalía de aposentos, aplicando al Cré- nante. Este dinero era producto de 36 mrs. que por ley 
dito público los capitales que se imponen sobre los edi- estrin impuestos sobre cada testamento, y el de las arqui- 
Acios de Madrid, con prevencion de que continúen per- llas ó cepos que hay en todas las iglesias para este ob- 
cibiendo los réditos como si fueran de censos redimibles, jeto. Cna pintura de Cristo 6 de la Virgen redimiendo 
admitiéndose á los dueños sin restriceion la redencion de cautivos está puesta en estos lugares, y los fieles, movi- 
ellos con créditos del Estado que gozan de interés.)) j dos de caridad y de compasion, suelen echar alli algun 

En seguida se pusieron á votaciou los tres artículos i dinero que de tiempo en tiempo se saca, y junto con cl 
que arreglaban la contribucion de regalía de aposentos, ; de testamentos se remite al Gobierno. Pero ni aun esto 
y quedaron aprobados. i estti á cargo de los padres redentores, sino que corre al 

Se ley6 el particular del dictámen de la comision so- ; cuidado dc los pkrocos, los cuales dan cuentas al colec- 
bre redencion de cautivos, y dijo / tor de expolios, y este percibe el dinero. Hablo con toda 

El Sr. ZAPATA: En mi concepto deberia extinguir- ; seguridad en la materia, porque soy cura y lo he prac- 
se esta contribucion conocida con el nombre de reden- 1 tioado así muchas veces. 
cion de cautivos. Cuando se habló sobre el decreto de ) En cuanto á si piden 6 no los padres redentores, so- 
regulares, se manifestó en el Congreso la razon que ha- lo podré decir que en el año de 17 se comunicó brdcn & 
bia para semejante extincion; sin embargo, es muy de / los curas para que no los dejasen cuestuar; órden que se 
notar lo que dice la comision sobre este punto (Leyó). : observó escrupulosamente en mi parroquia, y que si no 
i,Con que se recibe lo que se quiere entregar? Pídase mu- se observa generalmente, será defecto de los curas, pues 
cho 6 poco, recoléctese lo que se quiera, lo cierto es que el Gobierno expidió circulares para todos. Solo resta sa- 
se le da un destino muy distinto de aquel para que se ber si piden para el convento. Yo no puedo informar 
pide, y que no se veriflca ó cumple la intencion del que 1 sobre esto, porque no los hay en mi pueblo: ellos son 
lo da. Y una contribucion de esta clase ;podra contarse mendicantes, y si no tienen bienes para subsistir, forzo- 
entre las demás del Estado? Una contribucion, cuyo in- samente han de buscar para comer; pero repito que la 

/ c 
/q 

greso no se verifica por entero en el Erario y cuya en- 
trega en más 6 menos cantidad pende del que la recau- 
da, jmerece acaso el nombre de contribucion, prescin- 
diendo de lo demas? 

/  1 

Hay otra cosa, y es que para hacer efectiva esta con- 
tribucion se necesitan separar del cláustro y coro, y de 
la vida verdaderamente religiosa, una porcion de perso- 
nas que la profesan. 

Por último, recuerdo al Congreso lo que expuse el 
dia de la discusion sobre el proyecto de reforma de re- 
gulares, á saber: que mientras haya redentores habrã 
cautivos, y que si la Nacion trata de redimirlos, debe 
hacerlo por medio de las armas, y no por limosnas, por- 
que no es este el medio noble y decoroso de salvar á los 
espaiioles. De este modo jno se dnria lugar & que mu- 
chos, bajo pretestos religiosos, viviesen de la caridad de 
los pueblos, y á que so color y B la sombra de una pe- 
quena parte que entregan de lo que reciben para la re- 
dencion, eston viviendo en la opulencia, tan abiertamen- 
te contraria al estado y profesion que han abrazado estos 
regulares?)) 

:uestuacion para redimir cautivos hace ya algunos años 
lue no se practica, pues que apenas me acuerdo yo do 
saberlos visto con un estandarte por las calles practi- 
:ando esta maniobra. Sin embargo, convengo con los 
,eñores preopinantes en que es indecoroso redimir así á 
os españoles que se hallen prisioneros en Argel, y YO 
siempre opinaré que el medio más expedito seria uno 
carecido al que tomó Lord Smouth en estos años pasa- 
ios, que sin más padres redentores que los cañones 
#escató todos los cautivos en trece horas, y dejó á lOS 
argelinos casi imposibilitados para volverlos á hacer.)) 

El Sr. Yandiola añadió á lo dicho por el Sr. Priego 
Iue no solo se aplicaban á esta contribucion las mandas 
le los testamentos, sino que habia tambien fundaciones 
:on carga de contribuir con el mismo objeto. 

El Sr. 1stu.k manifestó que nada tenia que añadir á 
lo que habia dicho el Sr. Zapata, sino que, a su parecer, 
era una superchería esta contribucion, porque uada se 
le presentaba más ridículo que el que se pidiese limosna 
para un objeto nulo, y que la pidiese un sacerdote bajo 
el pretesto religioso, extrayéndola de las clases más po- 
bres del Estado: que esto era una inmoralidad, y que 
por consiguiente debia abolirse aunque produjese 300 
millones al aiio, pues seria una cosa vergonzosa que la 
autorizase el Congreso. Contestd el Sr. Secretario del 
Despacha de Ha&et& que se habia puesto el artículo 
para que se supiesen los canales por donde se recogiar 
fondos, aunque en el dia no tenian objeto como en épo- 
eas anteriores, pues ellos habian servido para los rega. 
los que se haciau á los Reyes moros, y tuvieron tam- 
bien el feliz de&ino de haber redimido á nuestro c&ebrt 
*van+w de swrb que antes era de mucha utilidad st 
aplicocion, y en el dia & nm. . * 

Declarado el punto suficientemente discutido, no 
Jubo lugar á votar esta parte del dictamen de la oomi- 
;ion, y propuso el Sr. Presidente que volviese á ella, Y 
30 se dio resolucion alguna sobre esta propuesta. 

Leido el particuIar sobre penas de cámara, dijo el 
Sr. Siena Pamblsy que este punto habia variado desde 
xue SC aprobó el presupuesto del Ministerio de Gracia Y 
Justicia, y que por consiguiente podia votarse que que- 
lase esta renta como todas agregada al Estado, y apro- 
barse la ultima parte sobre que la Contaduría del ramo 
pasase á servir bajo las órdenes de la Direccion general 
de rentas. Asi se aprobó. 

Se leyó la siguiente indicacion de los Sres. Diaz del 
Illoral, Lopez (D. Marcial) y Florez Estrada: 

«Que de ahora en adelante se omita en los testa- 
mentos la manda forzosa á la redencion de cautivos, Y 
la dfrusula de forma en que á pretesto de dicha manda 
se laa supone desistidas del derecho que podrian tener 
á los bienes del testador, porque ambas son contrarias 
~1 derecho de propiedad.» 

Ea.spoyó el Sr. Diaa &¿ Moral diciendo que era 
OpUesto S-la Uom3t$u~ el que existiese un impuesto 
RW @bmáa de ahta? .$~.Ika la propiedad de los cin- 
d&W’,’ hWah& %ti Bbertad, porti&iolos’ en necesidad 
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de dejar una manda forzosa á la redencion de cautivos 
para apartarlos de un derecho imaginario. cc~Culi1 es la 
accion ó derecho (aiiadió) que hace la redencion de cau- 
tivos á los bienes en general de los espafiolea? iDe dón- 
de les ha nacido esta creencia? $Ji cúmo podrá oirae sin 
admiracion y horror que pueda ligarse la conciencia de 
un cspaiíol hasta el punto de hacerle creer que para 
otorgar su última voluntad y dejar sus bienes á sus hi- 
jos 6 á quien le parezca, si no los tiene, le sea indis- 
pcnsabble apartar primero del derecho que se declara te- 
ner á ellos, disponiendo un legado en favor de las man- 
das que SC llaman forzosas? Ya aseguro al Congreso que 
he mirado siempre con estremecimiento unas clkmulas 
que acreditan la más torpe preocupacion, si no se quie- 
re decir la bnrbàrie. Por 10 mismo pido que se apruebe 
mi indicacion, que creo ser la más justa posibleu 

Declarado cl punto suficientemente deliberado, se 
mandó pasar á la comision primera de Legislacion. 

Se leyeron y mandaron pasar á la comision de Ha- 
cienda, las que siguen, del Sr. Zapata: 

((Primera. Se prohibe toda cuesta con el objeto de 
la redencion de cautivos. 

Segunda. Que las posesiones destinadas á la reden- 
cion pasen al Crédito público para su venta. )) 

Leido tambien el particular del dictamen sobre efec- 
tos de cámara, fué aprobado; y sobre el siguiente de 
contribucion do empleados, dijo 

El Sr. OCHOA: No examinar6 si es ó no justo que 
los empleados vivos y efectivos sufran un descuento en 
sus sueldos con aplieacion especial á satisfacer parte 
de los haberes de los cesantes: tampoco entraré en la 
cucstioa de si las circunstancias han variado 6 no en 
términos que deba abolirse 6 seg uir la ley del máxi- 
mum. A la verdad, no dice con mis ideas su actual plan- 
ta: me repugna que un consejero de Estado, escogido 
por las Cortes, goce el mismo sueldo que un oficial de 
Secretaría; que un general cubierto de heridas, enca- 
necido en las campañas y sufrimientos, disfrute la mis- 
ma renta que un jóven intendente; y yo, solo impulsado 
por una gran necesidad, aprobaria la ley del máximum, 
estableciéndose una série progresiva segun las difercn- 
tes cuantías de sueldos. Pero dejando esto aparte, como 
ofrecí, mi intencion se dirige únicamente á manifestar 
que la contribucion de 6 millones, que la comision 
quiere se imponga á los empleados en el descuento de 
sus sueldos, es anticonstitucional é injusta. 

La Constitucion, en su art. 339, dice: ((Las con- 
tribuciones se repartirán entre todos los españoles con 
proporcion & sus facultades , sin excepcion ni privi- 
legio alguno. 1) ( Procedo en el supuesto de que h 
comision opina que los empleados ninguna otra con- 
tribucion han de sufrir más que este descuento en su< 
sueldos: si así no es, suplico á cualquiera de los seño- 
res de la comision que corrijan y rectifiquen mi error, 
y entonces hablaré en otro sentido.) (El orador estuve 
algun tiempo esperando, y no contestándole nlngun se- 
ñor Diputado, continuó:) Veo, pues, que S. SS. guar- 
dan profundo silencio, y que mi concepto no fué equi- 
vocado; de consigniente, que la mente de la comision 
es que los empleados solo contribuyan con el descucntc 
de sueldos que se señala en el apsndice nrjm. 1 .‘, J 
nada más. Contrayendo, pues, al caso las cxpresionei 
del artículo constitucional que leí, creo que los emples- 
dos no permitirán siquiera que les pregunte si son es- 
pañoles: esto á la verdad seria injuriarlos atrozmentc. 
Res% solo el preguntarles si el sueldo que disfrutan lc 
reputanpor facultad, 6 lo que es lo mismo. por haber, len. 

paje del art. 8.” de la Constitucion. Hab& de confe- 
arlo, ó crear, para desembarazarse de la pregunta, un 
IUOVO ente, y ente de razon desconocido hasta ahora, 
rac sea y se llame sueldos de empleados y no pertenezca 
t ninguna de las clases de bienes conocidos hasta aquí. 
ii, pues, los empleados son españoles; si su sueldo cs un 

labcr, y un haber tanto más sjlido, tanto más perma- 
lente, tanto más apetecible, como que está asegurado 
iobre las propiedades, fatigas y sudor de todos los ciu- 
ladanos, que dura por todo el tiempo de la vida, y que 
t lo útil reune la consideracion y muchas veces el man- 
to, es preciso, para que la comision pueda exceptuarlos 
ie que contribuyan en proporcion con los demás cspa- 
íoles, destruir los citados dos artículos constitucionales 
3.” y 339. 

Dije que seria injusto, y en la realidad una naaion 
10 es otra cosa que una sociedad reunida con el objeto 
ie disfrutar con igualdad de los beneficios y de contri- 
juir á los gastos precisos en la debidn propwcion. iPo- 
iris salvarse de injusticia que los empleados, que gozan 
:on preferencia de todos los bienes, dc todos los dcro- 
:hos, de todos los beneficios de la vida social, no con- 
:urriesen con parte de su haber para el sost& del Ea- 
;ado? Porque á la verdad, ninguna otra clase más intc- 
yesada en la permanencia del Estado. Ella goza de una 
Tortuna cual ninguna otra; cuando sirve, cuando no sir- 
ve, en su juventud, en su aucianidad, en estado de sa- 
:ud, en estado de dolencia, siempre, siempre cobra suel- 
do y tiene asegurados sus alimentos. Para ella no hay 
pedriscos, inundaciones, langostas ni otros casos de ciclo 
y tierra, Que ésta se abra de sequedad, que las hcrmo- 
sas campiñas sean marchitadas por los bochornos y CX- 

:esivos calores, el empleado, sereno y tranquilo cn SU 

hogar, come el pan que á los demás sus conciudadanos 
falta. 

Se dirã que el empleado no tiene más que lo nece- 
sario para vivir, y que nada se le puede cercenar dc: su 
sueldo. Pero preguntaré: jcuál es la cuantía necesaria 
para vivir? Preguntaré: y & las dcmks clases que no 
tienen más que una cuantía para vivir, jse les hace quo 
:ontribuyan, 6 no? Preguntaré: estas últimas ison menos 
útiles 6 necesarias al Estado y menos acreedoras B vivir? 
Más claro: segun la escala que propone la comision, los 
empleados que gozan sueldo menor de 6.000 rs., ningun 
iescuenti se les hace: iy por qué al abogado, al procu- 
rador, al escribano, al labrador mismo, cuyas utilidades 
uo exceden de los mismos 6.000 rs., se les amillara esta 
:antidad y se les obliga 5 pagar la prorata de la contri- 
bucion? Yo no encuentro diferencia 6 razon particular; 
y si la hay, es en favor de los últimos, porque aI fln sus 
ganancias son muy casuales é inciertas, y las dc los 
primeros fijas y seguras. 

Ha debido tambien la comision no olvidar que en el 
nuevo sistema que propon?, y que sin duda aceptarán 
las Córtes, los sueldos dc los empleados van á recibir un 
crecimiento no despreciable, porque les alza la contri- 
bucion que pagaban en los consumos. Dcmostracion: 10s 
empleados en la mayor parte moran en las ciudades 6 
capitales de provincia, hasta ahora administradas 6 su- 
jetas á los derechos de puertas y registros: en ellas 103 
empleados pagaban los mismos derechos que los demás 
habitantes, que ascendian á la suma de 54 millonos; 
pero como deban quedar extinguidos los derechos de 
puertas, y 10s pueblos donde SC exigian satisfacer 27 mi- 
llones, y exigidos bajo las mismas bases y por las pro- 
pias reglas que los dcmas satisfacen Ia contribucion ge- 
neral, en la que no deben ser incluidos los empleados, 
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resuItnn aliviados de una conkibucion que pagaban, tado para mantenerle siempre en una situacion que de 
aument.ando su haber, y patente la injusticia 5 los dc- ninguna manera pueda tl:~jnrIc disculpa para no ser bue- 
más sus convecinos en no ayudarles al pago de una con- , no. El Estado debe ser justo con él, porque una vez que 
tribucion 5 que antes les ayudaban. 

Encuentro tambicn el inconveniente de que, siendo 
le exige que sea superior h todas las relaciones que le 
unen cn In sociedad con sus amigos, sus parientes, y 

el objeto del sistema constitucional el identificar, si cs aun consigo mismo, por deberse consagrar todo todo al 
posible, ,Z todos los ciudadnuos, no hny cosa mlis opucsia servicio público, cuando lc cumple todo aquello que IC 
& esta idea, ni que más la destruya, que las exencioues ha prometido, debe pngnrle sin rebaja el sueldo, porque 
6 privilegios, aunque sean nominales. El empleado que es un verdndcro contrato, por cl cual el empleado ofrece 
no se vc inscrito en los amillaramientos ó libros de con- todo su trabajo y sacrificios al dcsempeiío de lo que SC 
tribuciones, sc infla y se cree de un órden superior B sus ) lc encarga, y el &tado le promete por ello cl sueldo que 
conciudadanos, y de aquí cierto orgullo y altanería. El I le consigna. 
contribuyente que no ve á par de su nombre el de los i En cuanto al Icvantnmiento del m8simum hay una 
empleados, se llena de údio y animosidad. 

Hay otra desventaja de mucho bulto. EI Gobierno 
; especie de tira y afloja; hay una especie de dar y qui- 

tar, que 6 me enãatio mucho, 6 los agraciados son po- 
desea y todos deseamos la justa proporcíon en las dcr- ~ quísimos, y los perjudicados son todos los que no pasen 
ramas; que se corrijan las arbitrariedades, que se for- de 45,000 rs. iY habrá razon ni para que se agracie 6 
malice la estadística, porque sin clla no Dodr& marchar estos noauísimos? TXcesc nue los apuros no son tan gran- 
la contribucion dire&, tin necesaria en-una nacion li- 
bre: pues todo se conseguir& cuando los empleados sean 
comprendidos en el padron general de contribuciones. 
Cuando cl intendente, el jefe político, el contador de 
provincia, los djrectores de la Hacienda pública, los ma- 
gistrados vean puestos sus sueldos en los amillaramien- 
tos y sientan los efectos de la contribucion, entonces 
no SC mostrarán indiferentes á las operaciones de los 
ayuntamientos, á los clamores de los que se dicen agra- 
viados; entonces saldrán de esta apatía, y no se conten- 
taran con providencias rutineras para que se rectifiquen 
los repartimientos con igualdad, y para que se forma- 
lice la estadística sin ocultacion de loS verdaderos valo- 
res y productos de la riqueza real, industrial y comer- 
cial. Su autoridad, sus luces, comprometidas con el in- 
terés individual de no contribuir en más de lo que COP- 
responde á su verdadero haber, es cl único resorte po- 
deroso para que cesen los abusos de las autoridades su- 
balternas, y tengamos una noticia exacta y verídica dc 
la riqueza nacional. Concluyo, pues, con que me parc- 
ce más conforme á la Constitucion y & la justicia que 
los G millones que produce cl descuento de sueldos á los 
emplcados SC aumente á la contribucion general, y que 
estos contribuyan cn ella por la parte que les corrcspon- 
da, como todos los otros ciudadanos. 

El Sr. ROMERO ALPUENTE: Me he levantado pa- 
ra fundar mi parecer de que es rigoroso í: inmoral lo que 
propone la comision en cuanto á que los empleados efec- 
tivos han de enjugar con parte de sus sueldos las lágri- 
mas de los cesantes, y que el alzamiento del mfiximum 
que tambien propone la comision como favorable á los 
empleados, lo es para pocos y perjudicial para casi to- 
dos. &Qué tiene que ver un empleado efectivo con cl ce- 
sante? ¿Y cuúnto menos si ha cesado por una criminali- 
dad 6 por alguna culpa suya? $Jo debe ser esto indife- 
rente al empleado efectivo? Pues qué, gcl otro ha dado á 
Este el destino? &e ayuda acaso & ganar su sueldo? gQué 
tiene que ver con los cesantes un pobre empleado efec- 
tivo, que no puede salir del punto cn que le Aja su dcs- 
tino, que tiene que sufrir en él, si el pueblo es caro co- 
mo Madrid, dobles gastos que en otra parte, que tiene 
que mantener las obligaciones del buen porte exterior, 
adcmk de las interiores de su familia? &Es posible que 
sin tener para tantas obligaciones más que su sueldo, se 
le fuerce B que sea generoso con quien acaso es un tu- 
nante 6 UU pícaro, de los que hay una infinidad entre 
los cesank% como es notorio, aunque .caai del todo irre- 
mediable? 

des, y q;e debe cesar la >ey del máximum. I,a ley del 
músimum debe seguir, digo yo: ies este, por ventura, 
el tiempo de dar mria que en estos seis años? Que los tiem- 
pos no son tan apurados... para agraciar á los pocos y 
rebajar & los muchos.. . Vaya, vaya, yo no puedo ha- 
blar: me siento. 

El Sr. LA-SANTA: Convengo en que no sea justa 
esta ley, y añado m8s: que las Córtes extraordinarias y 
ordinarias Ia tuvieron por injustísima; pero no es lo mis- 
mo que la ley sea injusta, que decir que se deba quitar 
ahora, porque la única razon en que se funda la comi- 
sion es en que los tiempos no son tan apurados como en- 
tonces. Yo contestaré que esto será bajo otros respectos, 
pero bajo el de dinero, estos tiempos son más apurados 
que aquellos. Entonces habia otra masa de riqueza en la 
Nacion: entonces no se trató de empréstito semejante al 
que ahora nos vemos cn la necesidad de tomar. Pues jcó- 
mo ahora se quiere decir que no son estos tiempos tan 
apurados en punto & dinero, como aquellos en que se es- 
tableció por las Córtea cxtraordinarins la ley del máxi- 
mum? Ssí, pues, yo creo que deberá quitarse la ley doI 
mtlximum, pero no este año en que estamos amenazados 
de un empréstito; este año en que se han hecho unas re- 
laciones tan lamentables del estado dc la Hacienda, creo 
que no seria justo ni político. En estos seis años últi- 
mos, en los cuales no ha sido necesario recurrir á prés- 
tamos, ha seguido tambien la ley del m&ximum. Por tO- 
do lo cual, soy de opinion que dejando para la legisla- 
tura prúxima el tratar de este asunto, continuemos pa- 
sando como hace diez 6 doce aiíos con la ley del máxi- 
mum, sin perjuicio de que se establezca la escala qUC 
propone la comision para los que no lleguen al sueldo dc 
40.000 rs. 

El Sr. Conde de TORENO : Como de la comision, 
hablaré dos palabras respecto de lo que scabk de decir 
el señor preopinante. Nada diré acerca dé lo prõpuesto 
por el Sr. Ochoa, en atencion á ser imposible, al menos 
Con muchos de los empleados. La enemistad que siem- 
pre hay entre los empleados y los propietarios de lOS 
pueblos, no depende sino de la circunstancia de que UnOS 
mandan y otros tienen que obedecer, y esto sucederk 
mientras haya Gobiernos. La comision se abstendria de 
contestar 6 lo que ha dicho el Sr. Romero Alpuente, por 
el modo agradable y festivo con que la ha impugnado, 
y por el buen rato que nos ha dado; mas, sin embargo, 
es cierto’ que yo no querria que se quitase á los emple+ 
dos efectivos una parte de lo que les corresponde por SUS 

destinos. PBro en caso de tener que hacer algun sacrifì- 
~~O,‘me phce mtis justo que lo l@%n aquellos que ell- fE1 eWh?ado efectivo debe llamar la atenciou del ES- 

. 
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tran en lugar de los cesantes á ocupar sus destinos, que 
no los comerciantes ú otras clases del Estado, que no re- 
portan una utilidad tan inmediata. Per consiguiente, 1:~ 
comision ha creido que deben estos ser gravados más 
bien que las clases productoras. 

En cuanto á lo que ha dicho el sriíor prcopinante so- 
bre los apuros del dia y sobre los que Ilabia cuando se 
estableció la ley tic1 máximum, no hay duda que podria 
ser mayor la riqueza y menos los apuros, si cl Gobicr- 
no de Cádiz hubiera tenido a su disposicion todas las 
provincias; pero hubo momentos en que se pudo contar 
con muy pocas, y llegó cl extremo de verse reducido G 
Cádiz y pueblos de la costa; y aunque Ia riqueza hubie- 
ra sido mayor, es preciso convenir cn que el Gobierno 
tcnia entonces mas apuros. Tampoco es exacto decir que 
entonces no hubo que recurrir a prCstnmos. Hubo varios 
préstamos, y sobre todo, el de suministros, que cs cl más 
destructor que puede imponerse á un pueblo; y así SC 
dice que la Deuda por esta razon subió hasta 7.000 mi- 
llones que se pueden reputar como un préstamo para la 
Nacion, que le ha sido mucho más gravoso que cualquie- 

ra otro. Dice el sefior preopinante que continúe lo mismo 
que hasta aquí la ley del máximum, pucsti, c4uc losapu- 
ros son los mismos. Si SC tratnse dc inlponcr una nueva 
carga á la Sacion, yo me opondrix desde ahora; pero mc 
parece muy preferible cl medio que la conkion propone 
al del máximum que se estnblecib por las Cortes cxtraor- 
dinarias, cuya injusticia es bien no:oria, pues un iudi- 
víduo que gozaba 120.000 rs. conservaba el mismo 
sueldo que otro que tema 50 ó 60.000, lo que hacia ser 
la coutribuciou la más desigual, la más cruel y tcrriblc 
que ha podido imponsrse. La escala que ahora prcscuta 
la comision es mucho m;is justa en general, pues por clla 
cada cmplcado paga á proporcion del sueldo c4ue goza, 
y por consiguiente, me parece que debe aprobarse cl 
dictámcn, pues la Nacion no puede quejarse de c4uc SC 
la grava. 1) 

Declarado cl punto suficientemente discutido, se npro- 
b6 esta parte del dictámcn de la comision de Hacienda. 

Sc levantó la sesion. 

SIGION EX'I'RAOH,DINAKIA DEI, DIA 9 DE OC'l'UBKI3 bM lw.,. 

Sc leyó y aprobb cl Acta dc la sesion extraordinaria 
de ayer. 

Sc dió cuenta del siguiente dictámcn de la comision 
de Milicias Nacionales, que fue aprobado: 

ctLa comision de Milicias Nacionalca, en vista de la 
consulta que de órden del Rey hace ii las Cortes el Sa- 
cretario del Despacho de la Gobernacion dc la l’eníusu- 
ia, sobre la verdadera inteligencia del nrt. 2.” del rcgla- 
mcnto para aquellas, decretado cn 31 de Agosto último, 
respecto á los indivíduos que han de comprcntlcrsc bajo 
la dcnominacion dc fuwionarios pzililicos que SC cxmp- 
túan del servicio, es dc opinion que deben cntendersc 
por ~1~s todos los empleados de nombramiento Real, así 
como los Diputados á Cortes, los de provincia, y los iu- 
divíduos de ayuntamiento, quedando sin embargo to- 
dos los expresados que no hagan el servicio en la obli- 
gacion de contribuir en metálico con cl equivalente se- 
ñalado por el art. 75 del mismo reglamento.)) 

Leyéronse 6 continuacion las indicaciones siguicii- 
tee, que, admitidas á discusion, se mandaron pasar á la 
comision ordinaria de Hacienda: 

((Que se anulen los encabezamientos de los pueblos 
por cl producto dc las penas de cámara, y que rcpután- 
dose estas como rentas del Estado y dchicndo entrar eu 
Tesorería íutegramcntc, SC administre cn todas las capi- 

tales y pueblos subalternos por el sistema qu(’ adopte cl 
Gobierno como mas conveniente, ó bien cl que establez- 
can las Córtcs a propuesta tic la comisiou de Hacienda. )) 

((Primera. Envic cada pueblo tí In Contaduría de su 
partido el repartimiento de su contrihucion, para que, 
hallAudose conforme, los rubrique el contador, y dcvol- 
viendo al pueblo cl original, y la copia llamada Ziho co- 
bratorio, se quede c:st.n oficina Con otro testimonio tlel ori- 
fiinul para c4ue cou este docunicJlto pwda csigírselw la 
responsabilidad á los alcaldes y regidores y á los dc:~n;is 
que haya lugar en cl caso de fraude 6 perjuicio tle tercero. 

Segunda. Las Contadurías de partirlo cnviar;in copi;l 
certificada de estos documentos b la CfJtlt¿dUrh de pro- 
vincia, y Esta á la general, para que anualmente se pu- 
hliquc G imprima, un estado gcncral del rcpartimicuto 
de las contribuciones de todos los pueblos do1 Reino. u 

Hizo el Sr. Marte1 la siguiente, c4uc no fuí: admitida 
á discusion: 

«Mediante haber dcsaparccido los fundamentos de la 
COntribUciOn impUeSta SCJhrC kW títUlOS, ¿$ IOS efectos qUC 

debe producir cn ellos la Iey acordada sobre vinculacio- 
nes, y á que todos sus poseedores, sus hijos y parientes 
están comprendidos cn cl servicio personal de la Milicia 
local, juzgo que la conservacion de este irnpucsto se en- 
tienda solamente por este ano, r4uedando suprimido para 
el siguiente. )) 

Continuó la discusiou del dictámen de la comision 
dc Hacienda, leyéndose de éste la parte que sigue: 

38 1 
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L;ls a~~ualllis ~011 la primera (le las contri buci0ws in- 
&cct;ls (lae llama la atwcion de la camision y debe 
llamar 1:~ sabiduría de las Córks, porque 110 debiendo 
m&;lrsC ú;licamcnte como unn renta siuo como ll110 de 10s 

me(iitjs poderosos que cl Gol>ie~nO tiene ClI SU 1318110 para 
fomentar la agricultura y las manufacturas nacionn!es. 
cs uoccsario manejarlas de tal manera, que sobre dar iul- 
gUlao al comercio, excu&ndol~ molcstiaa Y vrjucioncs 
indebidas, convierta cl impuesto en 1111 estimulante pro- 
ductiro de ambas cosas, siu chocar CON el cowrcio es- 
tranjero ni exponernos Adisensiones con las demAs nacio- 
nes comerciantes. Pero habiendo presentado, de acuer- 
do con la comiaion de Comercio, á la tlelibewcion de las 
Cjrtes su parecer, y las providencias que podr&n to- 
marse en cu:lnto ti araaccles, se limitard ahora á discur- 
rir en razun de si al establecer las aduanas en las cos- 
tas y en las fronteras convendPlt y será 6 no legal poner 
contrarc~istros en los parajes oportunos, y á proponer 
las bases sobre que el Gobierno deberá reglamentar la 
admiuistracion. 

El art. 354 dc la Constitucioii dice así: ((T\‘o habrã. 
aduanas sino cn los puertos do mar y en las fronteras, 
bien que cata disposicion no tcndrk efecto basta que las 
Córtes lo iletcr:ninen.» Lo determinaron cuando decrc- 
taron y estnb!ccicron la cont.ribucion única y directa y 
abolieron la.5 ailusnas interiOres, y estái en la oca.qion 
de repetirlo. 

Analicemos, pues, cl espíritu de la ley y demostre- 
mos su utilidad y conveniencia, por Cuyo medio ven- 
dremos á parar naturalmente al punto esencial de la 
cucstion, que cs: ;son necesarios los contraregistros para 
I;ls aduanas fronterizas? $4;” opone SU establecimiento á 
la ley constitucional, 6 á la que ha emanado de ella, 
dejando abso!utn libertad para cl comercio y trAfico in- 
terior de la Península? 

Aunque la opinion de !nac!md de los economistas 
sea contraria á la existencia dc las aduanas, y aunque 
los principios de la ciencia ecowímica y el voto general 
de los pueblos clamen por SU abolicion absoluta, el he- 
cho es que aun está por resolverse el gran problema de 
si la absoluta libertad y franquicia del comercio es 6 no 
lwr.jurlicinl b un Estado. Si se consultan las teorías de 
plumas ncrcditadas, la negativa hnllarà apoyo en razo- 
IKTS que parcccn in,:ont.rastables; y si se atiende h la ex- 
pPricncia y cl ejemplo tle lo presente, notaremos que 
todas las naciones de Europa, y las mJs sabias de ella, 
hacen k porfia los mayores esfuerzos para conservar en 
su seno, por medio dc trabas y restricciones en el co- 
mercio extranjero, cl trabajo y la industria, Y COn ellos 
todos los clcmontos de Ia fuerza de las riquezas que aquel 
produce. Cna contradiccion tan manifiesta entre la ti- 
ría y la prictica, ontrc lo que se propala y se ejecuta 
por las m;is ilustradas administraciones, tales WmO la 
inglesa y la francesa, no prueban, ánuestro entender, la 
inexactitud de los principios en que SC fundan 1~ nue- 
vas tcOrías económicas, sino la inconkstable verdad de 
que todos 10s sistemas cxagcrados, todas las medidas 
cstrcmadas son desastrosas é inadmisibles en Una bUe- 
113. administracion, porque como vulgarmente ae dice 
díw Y diw Sow cuatro, en eCOnOmía política, ni abs&&+ li- 

bclrtad y franquicia. ni grandes y multiplicadas trabas 
soa c0nw:iientcs para cl comercio extranjero: l>orque 
cn el primt’r caqo cl trabajo, la uplicaciOn y lu industria 
del país que lo permite, huye y dwnpnrece muy en bre- 
VP. y PU ~1 w~und0 A las clases mwos acomodadas de 
1:~ aocitldad se las condena ii muchas y duras privacio- 
ncs, y se da el más eficaz y potkroao fomento al fraude 
y contrabando. Hé aquí de dónde resulta la utilidad y 
cwvenicncia de las nduauas exteriores para conciliar 
dos estrc~mos igu;llinelltc dafioso,i ir la WUsa pública y 
colitrnrios al iutcr& tic las artes y el cwicrcio. 

‘Yndic tlucla que un GobkTnu iluslrado d,bbe mirar 
las aduanas, nirnos como un inst.rumcnto propio para 
proporcionarse clincro, que como un medio eficaz de au- 
mentar la propicllatl tic la agricultura, del comercio na- 
cional y de las ILmnufacturas. T si justo es que aquellas 
pro(Iuzcdn las sumas necesarias para ayuclur tr cubrir el 
presupuesto de pus gastos, y aun una parte consirlera- 
ble de las demAs atenciones del Estado, no por cso SC 
11;m dc calcular de manera que cn vez de producir el 
bien que puetlcn acarrear, SC conviert.m cn azoto y tor- 
menta de! hombre industrioso y tr;lbaj:ldor. 

Hay rcrtladcs tan óhvins y tall sc~ncillas, que estAn 
al alcance dc todos y no SC pwlcn oscurecer. Cuando 
SC cierra la entrada en un país A ciertos productos de 
manufacturncion cxtranjcra, se facilita cl despaCll0 de 
los de las fAbricas nacionales, y da por consiguicnk 
mayor catim~tcion y valor: cl fahricanto, mejor recom- 
pensado de sus afanes por el mayor lucro, pcrfcccion:~ 
y extiende su industria, trabaja más y ocupa mayor 
número de manc)s, lo cual CR prccianmcntc secundar las 
miras dc la administracion, que dcbc qucrcr y quicrc ~1 
eF:cto que la clas: jornalera estC ocupada. Este racioci- 
tlic,, fuudado CI~ la naturalczn de 1~1s cojas y CIÉ las lc- 
yes iuvariables del interk, en vano se ha querido COm- 
batir con paradojas mis 6 meuos brillautc~, 1n;i5 6 mc- 
nos ingeniosas; pues por todas partes la ilusion lia CC- 
Sdo á la irreaistihle fuerza de la cspericncia y tlC los 
hccho~, que son los comprobantes vcrdadcros de Ia bOn- 
1ad de la teoría en todas las ciencias, Perc, gunrdómo- 
nos, sin embargo, de dar á cate principio más extensioa 
que la justa, pues caeríamos en el extremo contrario. 
Grandes y numerosas trabas en el comercio exterior 
acarrean un resultado funesto , porque encarecen de- 
masiado los productos de la industria nacional, y dall 
Xasion y aliciente al contrabando. El comerciante, eI 
fabricante, el artista debe temer hasta cierto punto la 
concurrencia extranjera, pues de otro modo alzan de- 
masiado el precio de las cosas y no perfeccionan sus 
respectivas industrias. Pocas prohibiciones y moderados 
krechos en la importacion extranjera, y exencion ab- 
soluta para los productos de la industria nacional, lle- 
narán mejor que nada todos los intereses del Estado y dc 
los particulares. 

A nosotros nos parece de la mayor evidencia que la 
mente del legislador, al formar la ley mencionada, no 
fUé otra que sancionar y adaptar á nuestra admiuistra- 
cion los exactos y luminosos principios que qucdnn sen- 
tados. Estableció aduanas cn las fronteras para escudar 
nuestra industria, protegerla y fomentarla, moderando 
lOS efectos de la concurrencia y rivalidad extranjera, Y 
estable&6 una valla para contener el contrabando, tc- 
niendo al mismo tiempo presente los recursos que podi; 
Y debia proporcionar una de las rentas más piugücs c 
interesanka del Estado. 

si e&M gkndcs òbjetos no hubieran entrado en SU3 
de@gnios, 6 ~4 TIIMOCS ilustrado el legi&.dOr hubiese dado 
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asenso á las vanas especulaciones de la teoría sobre los 1 esta línea puede y debe tener cuatro leguas de ancho 
eternos principios de ¡a verdad apoyada en los hechos, 
es bien ncguro que lejos de cstableccr y fijar la localidad 
de las aduanas, hnbria sancionado la absoluta libertad 
del comercio extranjero. Mas por fortuna no fué así, y 
sabiamente huy6 de dos extremos, ambos perjudiciales, 
segun que hemos visto. Quit6 con la abolicion de Ias 

aduanas interiores las multiplicadas trabas que dificul- 
taban ú obstruian cl comercio y circulacion de los pro- 
ductos de la industria nacional y extranjera ; pero dejó 
un freno á esta en las aduanas fronterizas, freno que 
puede templarse segun lo exijan las circunstancias y las 
necesidades de nuestra industria y comercio, ventaja 
preciosa á todas luces. 

Creemos haber evidenciado completamente el espíritu 
de la ley traduciendo la mente del legislador, que no 
pudo ser otra que la que nos dscubre el cskmcn ante- 
rior. Pasemos al segundo punto. i Es opuesto a las leyes 
fundamcntalcs sobre la libertad de la industria el csta- 
blecimicnto de los contraregistros? 

En moral se reputa como un axioma incontroverti- 
ble, ((que el que quiere el fin, quiere los medios de ron- 
seguirlo: )) luego todas las mctlidas necesarias que se 
dirijan á aílanzar el objeto propuesto, cs indudable que 
implícitamente entraron en las miras del legislador. Este 
quiso que el comercio extranjero quedase ligado hasta 
cierto punto, y que contribuyera al aumento de nuestro 
Erario, y para ello establece aduanas fronterizas. La cx- 
periencia de todos los tiempos y de todos los pueblos ha 
acreditado que una línea sencilla de aduanas en las fron- 
teras no basta para contener el fraude y contrabando; 
luego es claro que los contraregistros, como medida su- 
pletoria, ni se consideran ni pueden considerarse más 
que como el complemento de la misma ley de represion. 
La consccucncia es tan lcgítima, que seria en ofensa del 
buen sentido cuanto se dijese en su abono; y así. si algo 
queda controvertible es cl supuesto de que procede, y 
que hemos scntndo de sor insuficicntc para llenar su ob- 
jeto una sola línea dc aduanas fronterizas. Pero jquion 
que tenga un poco de couocimicnto practico en la ndmi- 
nintracion contradecir& el hecho que SC asegura? i, Cuál 
es el que por propia experiencia no sabe, no ha tocado 
la poca dificultad que se encuentra en vencer las pre- 
cauciones comunes? No hay que cansarnos ni detener- 
nos más en la discusion, de un punto, que ya no es cues- 
tionable en ninguna parte : los contraregistros son abso- 
lutamente indispensables para minorar el fraude y con- 
trabando, y en manera alguna opuestos, antes bien muy 
conformes al espíritu y designio de nuestras leyes fun- 
damentales. 

Finalmente, la medida es tanto más necesaria y de 
mayor urgencia entre nosotros, cuanto que las conse- 
cuencias de la anterior guerra, y una desastrosa admi- 
nistracion, de tal modo han acrecentado el contrabando 
y disminuido nuestras rentas de aduanas, que casi van 
quedando sombra de lo que fueron. 

La ley no dice que haya una sola línea de rcsguar- 
dos : dice, sí, que no haya aduanas interiores y que se 
establezcan en las fronteras y en los puertos do mar; 
pero de aquí no se infiere que hayan de ocupar estre- 
chamente una sola línea rnatematica, y menos el que los 
resguardos hayan de rodar y maniobrar sobre esta línea 
material sin salir de ella. Esto seria lo mismo que que- 
rer el An sin querer los medios de conseguirlo. Las 
aduanas y los resguardos de las costas y dc las frontc- 
ras pueden ocupar una latitud de dos, tres 6 cuatro le- 
guas, 6 para explicarnos más vulgar y materialmente, 

más ó menos, segun parezca. A un extremo de latitud 
SC colocan los registros, y al otro los coutrnrcgistros: 
por el medio y por las márgenes de esta línea andan y 
rondan los resguardos, y así es como queda bien esta- 
blecida una aduana conforme á la ley de su creacion, y 
tan eficaz como se necesita para llenar los objetos de SU 

institucion. Así, pues, la comision opina que las C6rtes 
podrhn decretar los artículos siguientes : 

1.” El Gobierno levantará todas las aduanas interio- 
res y establecerá las clc Ia+ fronteras y costas en los ’ 
parajcs ronwnirutcs, tomando las providencias que cor- 
respondan para asegurar los derechos de las mercau- 
cías iutroducidas en los países (libres hasta ahora) que 
median entre las que SC quiten y las que SC cstablczcan. 

2. ’ Que retirando al mismo tiempo los resguardos 
interiores, establezca los de las costas y fronteras, los 
organice militarmente y proponga a las Córtcs su plan- 
ta, número y dotaciou. 

3." Que ademk de las aduanas 6 registros SC csta- 
blezcan los contraregistros que se crean necesarios, 
donde se reconozcan las guias 6 notas dc pase espedi- 
das en aquellas, y se ponga, digamoslo así, cl scl10 que 
testifique las mercancías que desde allí pueden ya correr 
libremente en lo interior sin :nRs exacciones, registros 
ni entorpecimientos. 

4.O Que las contadurías de aduanas sean indepen- 
dientes de las administraciones y superiores á ella, lo 
mismo que las de provincia, y que intervengan en el 
despacho material dc las mercaderías. 

5." Que In renta de lanas no sea ya un artículo 
aparte en la nomenclatura de las rentns, y qucdc dcstlc 
ahora bajo el nombre de generales, y sujeta esta pro- 
duccion A la sucrtc que le quepa en los arnncclcs. 

6." Que desde cl cstnblccimicnto do 103 IIIICTOS aran- 
celes y ímico derecho no haya pnrtícipcs en el; y la 
qluinta parte del valor dc las ntlnanns, que pcrcibin (~1 
Crklito público, SC in~lcmnice con otros arbitrios, y cese 
el pago en vales que SC prrmitia con este motivo. 

7." Que SC dcn recibos 6 cartas do pa<go, intcrvcni- 
das por la contaduría, dc los dcrcchos que se adeuden y 
satisfagan cn la irnportacion y exportacion de toda mer- 
cadería. 

8.” Que SC simplifiquen las f6rmulas del despacho 
y cuenta y razon de las aduanas, y sobre estas bases 
arregle el Gobierno las ordenanzas ó instrucciones de 
este ramo de las rentas públicas. 

La comision, por último, calcula en 1 OO millones 
para los gastos dc este año los productos de esta renta. 

SEGUNDA 

Indulto cuadragesimal. 

Por decreto de las Córtes ordinarias de 1-S 14 se apli- 
c6 fi la manutencion de los soldados inutilizados en cam- 
paña la mitad del producto del indulto cuadragesimal, 
dejando la otra mitad para los objetos de In concesion; y 
la comision cs de parecer que se aplique á la Tcsorcría, 
pues que estando á cargo de ésta 6 del Gobierno los ob- 
jetos más grandes de caridad y de beneficencia que tic- 
nen los pueblos, nunca podrá decirse que estos fondos no 
han sido invertidos y empleados conforme al espíritu de 
1s Bula; y cn el caso que las Córtcs lo estimen as!, la 
comision cree que deberá sujetarse en la administracion 
& las reglas que indicará para la santa Bula, y que val- 
dra este arbitrio millon y medio dc reales. 
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TERCERA. 
/ 1 5 caminos, y no sé si tambien algun otro arbitrio: el Mi- 
j uisterio de Hacienda parece que no pudo obtener razon 

La suda Bula. exacta de los valores actuales de estas rentas, y que go- 
’ bcrnado por un estado del quinquenio de 1503 a lSO7, 

La Bula de la Santa Cruzada cs otra. de las rentas los calcula en 10.096.040 PS. anuales líquidos; pero la 
que deben concurrir a cubrir los gastos del Estado: su 1 comision sabe que se han aumentado mucho desde en- 
valor puede graduarse en 1G millones dc rcalcs, y au- tonces acá los portes de cartas, y en el dia el número de 
mentar mncho, si corrigiendo los vicios de la adminis- ellas con motivo de las ocurrencias y de la libertad de 
trncion, SC toman las providencias siguientes: la imprenta, y sabe tambien que el aumento de dere- 

l.a Que SC suprimau las administrnciones que hay chos sobre esta no influye en la baja de sus rendimien- 
en las provincias y en las diócesis. tos como en la de otros impuestos indirectos. Sm em- 

2.” Que las Bulas SC remitan por la Comisaría ge- : bargo, por lo que va corrido del aiío, por el tiempo que 
ncral á los tesoreros do rentas de 1;s provincias bajo la 
intcrvcncion de las Contadurías. 

3..¿ Que los subdclcgados de Cruzada expidan como 
hasta aquí los despachos y veredas para repartirlas á 
los pueblos, inclusas las capitales, y dejen a cargo de 
las justicias y nyuutamicntos la expcdicion de ellas. 

4.’ Que las justicias y ayuntamientos lleven á Te- 
sorería en los plazos determinados los valores y las Bu- 
las sobrantes, con intervencion de la Contaduría, y to- 
das las formalidades y requisitos que se observan con 
las contribuciones. 

5.:’ Que el comisario general retenga en las Tesore- 
rías que le parezca las cantidades que necesite para 
papel, imprcsioncs, conducciones, sueldos y gastos de la 
Comisaría y sud oficinas, y mas que corresponda para 
la buena direccion y manejo de este ramo y del indulto 
cuadragesimal. 

G.n Que SC iguale el precio de la Bula y del indulto 
cuadragesimal cn toda la Península. 

La comision se reserva dar a viva voz las razones de 
rouvcniencia y dc economía cn que se fundan estos ar- 
tículos, para cn 01 caso que ofrezcan discusion y con- 
tradiccion. 

i ’ 
1 

tun pasará antes de realizar el sistema, y por no aven- 
;urnr el juicio, pas3 por el cálculo del Ministerio: 10 mi- 
.lones. 

El Secretario del Despacho quiere que las Cortes, pa- 
‘8 adoptar lo que la comision propone, expliquen cl ar- 
sículo 2.” del decreto de las extraordinarias de 6 de Abril 
le 1812; mas la comision entiende que no hay necesi- 
ìad de explicaciones. El artículo dice ((que estará B 
:argo del Ministerio de la Gobernacion el ramo general 
le correos y postas en toda la Monarquía.)) Esto no 
quiere decir que el Secretario del Despacho de la Gober- 
îacion corra con la recaudacion é inversion de la renta 
le correos, sino con la direccion y arreglo material del 
servicio de los correos y postas en todo lo que tenga re- 
acion con la colocacion de estafetas y casas de posta, 
jUS carreras y la conveniencia pública. Lo contrario es- 
iaria en contradiccion con los principios y disposiciones 
le que va hecho mérito, con el sistema constitucional y 
:on las leyes que emanan de él en esta parte. 

Lo que sí importa, y mucho más sin duda, es que 
.as Cortes manden que la recaudacion de esta renta se 
:cglamente de tal manera por el Gobierno, que sus pro- 
luctos entren progresivamente en la Tesorería general 
:on la debida intervencion, lo mismo que las demás, pa- 
rando lo menos posible en poder de los administradores. CUARTA. 

Reda de correos. QUINTA. 

La renta dc correos, que hasta mediados del siglo 
Pasado estuvo h cargo del Ministerio de Hacienda, y que 
tlcscle c~ntoncw nc corri6 bajo las órdenes dc la Secre- 
tarin de IZstado, debe volver Q 91, y sus productos, sin 
mas dcduccion que los sueldos y gastos, cnt,rar confor- 
IUC Íl 1:~ Const.itncion y íb la ley CIC 7 dc Agosto dc 18 13, 
w  la ‘l’wnwía gcwrnl, somanal G mcnsunhncntc, y de 
la manera que sc disponga en las ordenanzas que cn cst.a 
parto drbo formar cl Gobierno. 

Loterias. 

Las Córtcs no puctlcu permitir que sobre la casi in- 
tlrpcudcncir~ cu que ha estado hasta aquí esta renta pin- 
piic, contiuúr por mBs tiempo invirtiendose libremente 
cn ~alzatlns y caminos, gastos de diplomacia, dotacion 
tlc I:\ Secretaría de Estado, pensiones y cousiguacio- 
ucs de mil rspccics diferentes, bolsillos particulares dc 
S:S. MXI. y otros pagos cvcutu:~lcs; porque adoptado el 
sistema de presupuestos, fijndos para este afro los de ca- 
da hlini&rio y la dotaciou de la Casa Real, y provista 
la ‘ksorería tnrr;vor de los medios necesarios dc cubrir- 
los, no hay ni puede haber ya desde este momento objc- 
tos ~~nrticularrs :î que aplicarla, ni tampoco Secretaria 
alguno del D~!spacho mús que cl de Hacienda para an- 
toriznr ducrctos de pagos, conforme al art. 347 de la 
Coustitucion. 

Hablará la comision de la renta de loterías, solo para 
graduar su valor en 10 millones de reales, y aplicados 
al pago de los presupuestos; pues estando, como dice cl 
Secretario do1 Despacho, pendiente &e una visita, deben 
las Cortes cspcrar el resultado para dictar en su razon, 
y sobre las cuestiones que el Ministerio presenta a 8~ 
examen y deliberacion, las providencias que estimen Y 
exige cl desorden en que SC las supone. 

Son 10 millones. 

SEXTA, 

Papel sellad0. 

Rn la Direccion de correos no entran salamente 10s 
productoS de ka Corrttsponùencirt pública, sino b+u&kn 
10s de portazgos, los imp~i%&w sobre la sal ew d&$e 

La renta del papel sellado es una contribucion indi- 
rada que participa á un mismo tiempo de la naturaleza 
de las estancadas y de las que gravan los consumos: no 
Se ajUSh á las facultades de los ciudadanos, sino al USO 

que cada uno hace de el, y este uso es por lo comun in- 
voluntario y forzado, porque la ley le prohibe valerse de 
OhO para la vindicacion 6 defensa de sus derechos en 10s 

tribunales, seguridad de 8~s propiedades en los contra- 
kW, y, elevar sus quejas ó solicitudes al Gobierno. Sin 
embargo,.la imperiosa ueeesidad de. sokner las graves 
~.perea~~y de los Estados, J- la facilidad de su 

. 
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oxaceion, han obligado á prescindir de esos y otros de- 
fectos, y adoptar con preferencia esta contribucion, no 
solo en España, sino en las naciones mbs libres y cultas 
de la Europa. 

Las Córtes extraordinarias, no obstante haber aboli- 
do las rentas estancadas y las provinciales que recaian 
sobre consumos, no solo conservaron la del papel sclla- 
do en cuantos decretos dieron antes y despues de la 
Constitucion, sino que sin alterar el valor del género, 
aumentaron notablemente su producto, prohibiendo el 
uso, que antes era permitido, del papel comun en los 
pliegos intermedios de toda especie de escrituras, com- 
pulsas, ejecutorias, certificaciones, testimonios, copias 
6 traslados, bajo pena de nulidad y demás que imponia 
la ley del año de 94, y mandando recordar á todas las 
secretarías y oficinas que no admitiesen ninguna solici- 
tud como no fuese en papel sellado, por haberse notado 
en esto bastante abuso. 

Desde el establecimiento do esta contribucion en Es- 
pana, ha recibido dos aumentos en el precio del papel: 
uno en tiempo del Sr. D. Felipe V, y otro en el del 
Sr. D. Cárlos IV, en que para atender á los gastos de la 
guerra con la Gran Bretaña se dobló de un golpe en to- 
das sus clases, y se extendió su uso a los tribunales 
eclesiásticos y á muchos actos extrajudiciales en que 
antes se podia usar del comun; de modo que importan- 
do el producto de la renta antes de esta providencia po- 
CO más de 6 millones de reales, en el quinquenio inme- 
diato subió ya á más de 13. 

El Secretario del Despacho do Hacienda, en su Mc- 
moria presentada á las Córtes, es de sentir que las ur- 
gencias del Erario obligan no solo 6 dejar por ahora 
subsistente esta renta, sino á facilitarle aumentos sin 
gravámen directo de las clases útiles, y no teniendo por 
justo que en una misma clase de papel respectivamente 
se extiendan las cartns de dote y testamentos, ora se dis- 
ponga de 100 6 de 1 .OOO, se litiguen los pleitos de ma- 
yorazgos, sin distincion de que sean grandes 6 chicos, y 
so despachen los nOmbrdmientOS de dignidades, cnnúni- 
gos y comendadores, y los diplomas do hidalguía, de 
grandezn, dc Condes, Marqueses y Barones, propone que 
se arreglen las especies de papel y 8~; precios ú la can- 
tidad que se litigue, B la gerarquía mayor 6 menor do 
los empleos y al importe de los sueldos que les estuvic- 
ren asignados: que so obligue á todas lns corporacioues 
civiles y eclesia.sticas 6 extender SUS actas y nombra- 
mientos en papel sellado, y así se le dará un fomento 
considerable, además del que recibirá estableciendo la 
imprenta en Valencia 6 Barcelona. 

Pero la comision no puede convenir por ahora con 
todas las ideas que ha inspirado al Ministro el celo por 
la igualdad proporcional de los contribuyentes y el be- 
neficio del Erario en el acrecentamiento de la renta. Pa- 
ra arreglar el papel y sus precios á la gcrarquía mayor 
6 menor de los empleos, supuesto que á los más de ellos 
está asignado ya el sello primero, cuyo precio cs de 32 
reales, era necesario crear nuevas clases de sellos que 
correspondiesen á la superior gerarquía de los empleos y 
cantidades que se litigasen 6 cruzasen en los contratos 
y testamentos, aumentando gradualmente su precio, 
que deberia estar marcado en cada una de ellas: y una 
novedad como esta, sobre embarazosa y complicada, 
nunca podria comiderarse menos oportuna ni política 
que en el tiempo preciso de entrará sufrir esta contribu- 
cion cinco provincias como las Canarias, la Navarra y 
las Vascongadas, que siempre la han mirado con la ma- 
yor repugnancia. El hecho de litigar no enriquccc, sino 

que antes bien empobrece al que se ve en la necesidad 
de vindicar bieuos que croe lo han sido uaurpnclos, 6 de 
defender los que entienle posocr con justoy y logílimos 
títulos; y si la resolucion no le es favorable, sobro la pri- 
vncion de bienes que no consigue, 6 de que es despoja- 
do, pierde cuanto ha gastado sin mejorar do fortuna; y 
no parece justo gravar con un sobreprecio del papel Ct 
ninguno de los que litigan un mayorazgo, por grandc 
que sea, siendo tan incierta la suerte de no conseguirlo, 
ó de perderlo, que es lo mks sensible. 

En los testamentos es difícil calcular el valor de las 
herencias, porque regularmente no se expresa ni decla- 
ra la cuautía de ellas; no hay medio expedito de apu- 
rarla, y no siempre corresponde al rango y calidad de 
los testadores, Por oso en la instruccion del año de 94, 
que es la ley 1 1, título XSIV, libro 10 do l<~ Recopila- 
cion, se adoptó por regla que los testamentos y codici- 
los en que haya mojora de tercio 6 quinto, vinculo, ma- 
yorazgo , fundacion , dotacion 6 memorin pcrpotun, se 
escribiesen en papel del sello mayor, y los domas cn 
los do tercero. 

Para los contratos de cualquier género y dcnomina- 
cion que sean, y en que conste la cantidad cicrt:r sobro 
que recaen las obligaciones , se estableci6 un maximo, 
y conforme á el se fij6 la regla del papel que dcbcrin 
usarse, y cn su virtud se mandó que siendo sobre 1.000 
ducados y de ahí arriba el inter&, en una ó muchas 
sumas de dinero, especie (1 otro cualquier genero 6 cosa, 
SC hubiesen de escribir en papel del sello mayor; los que 
bajaren de 1.000 á 100 en cl del segundo, y los que 
fueren de menos dc 100 en cl último, que es el cuarto: 
lo mismo se hizo con los títulos y nombrnmicntos de em- 
plcor; y oficios, en que scimlando los muchos que se de- 
bcrian expedir en sello primoro, no so tuvo por convc- 
niente crear nuevos sellos para los demas que fuesen de 
renta ó gerarquía superior. 

La comision, pues, siguiendo el ejemplo de las C6r- 
tes extraordinarias, ha preferido cl medio de conservar 
las mismas clases de sellos, cl precio que Ics seìlaló la 
moderna ley del Reino, cl máximo y el mínimo que os- 
tablecib para testamentos, contratos, títulos y nornbra- 
mientos, y extender el uso de este papel ú porsonaa y 
corporaciones que por aquella ley se consideraron exen- 
tas, y publicada la Conatitucion,ya no lo son ni pueden 
wrlo de esta ni de las deintis contribuciones, y il otros 
artículos gravados con ella cli naciones tun libres como 
la Espaiía; y en consecuencia, propone ú la tlolibwacion 
del Congreso los siguientes artículos, con los cuales val- 
drá 16 millones: 

1.O Desde 1.’ do Enero tlcl aY próximo de 1821 
se estableceri el uso del papel sollado en Navarra, Pro- 
vincias Vascongad:ts L: islas Canarias, en los mismos 
termino9 que lo cutí: en lns tlemks provincias. 

2.O Dcsdo la misma hpoca deber;i usarse do aste 
papel en los registros, libros do actas 6 acuerdos de IOR 
M. Rdos. Ar~obi~pos, Rdos. C)~~SPCJS, cnbildoa, corpora- 
ciones y Comunidades eclesiásticas, secularen y rogula- 
res, de la Penlnsula é islas adyaccnks, en In misma for- 
ma que en la instruccion do 2t3 do Junio de 1’7’!94, que 
es la ley ll, título SSIV, libro 10 do la Novísima Re- 
copilacion, se halla dispuesto para los cabildos, ayunta- 
mieutos y concejo; dc las ciudades, villas y lugares, 
enkndiondose lo rnismo para todos los despachos de pro- 
visionf!s y  nombramientos, ccrtiflcaciones y  lfkras de 
cualesquiera otras providencias que se libren por sccre- 
taría de cámara 6 gobierno. 

3.” Las comuuidades meudicantes usarAn para cstc 
382 
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y demits objetos del papel de pobres, como lo han po- La comision, pues, que abunda en las ideas de la 
dido usar hasta aquí; pero no se ent,ettderAtt por men- libertad absoluta y aboliciott total de los estancos, pro- 
dicatttes para este efecto las que posean Ancas G bienes 1 pone, sitt embargo, la continuacion del tabaco, sal y 
raiccs. aunque se les haya permitido 6 permita pedir 1 sietc rentillas en los términos siguientes, y en ollo 100 
limosna. I millones para los gastos: 

4.” A los empleados de Hacienda y dem&s civi- i 
les á quienes se han acostumbrado despachar títulos ! Tabmo. 

en papel comutt, se les despacharkn en adelante en el 
’ 1 se110 seitalado para ot.ros empleos ó destinos de igual o 1.O El cultivo y comercio de los tabacos en las pro- 

semejante clase y dotacion. i vincias de Ultramar, Habana, Puerto-Rico, Yanto Do. 
5.O Las letras de cambio de cualquier género y ca- / mingo y Goatcmala. quedará en libertrld bajo los im- 

lidad , primeras, segundas, terceras ó duplicadas, que puestos que se establezcan cuando se trate de este nepo- 
no emanen del Gobierno, sus tesorerías, administracio- cio, así sobre los productos. como sobre la cxporkwion 
nes y autoridades para el pago, giro G cobranza dc CHU- ~ á la Península ó al extranjero. 
dades y efectos de la Hacienda pública, debe& escri- ~ 2.’ El Gobierno designar& los puertos de In Penín- 
birse en papel sellado que se dispondrsí á este fin; y 1 sula á donde el comercio pueda conducir tabacos de 
siendo de 1 .OOO ducados de vellon ó m&s, deberán es- / nuestras posesiones de Ultramar, depositarlos en los al- 
tarlo en papel del sello primero; si bajaren de 1.000 B ) macenes de la Nacibn, y venderlos exclusivamente á pre- 
100, en el de segundo y si no llegaren á 100, en el de j cias convencionales. 
tercero. ! 3.” En los mismos puertos se compra& el tabaco que 

G.” En las letras de cambio que vengan del extran- 1 ! se necesite de produccion extranjera. mientras no pro- 
jero 6 de los dominios españoles ultramarinos, mien- i duzcan el suficiente para el surtido nuestras provincias 
tras en ellos no se halle establecido el uso del papel se- / de Ultramar; pero quedarii prohibida la importacion dc 
llado para e&e artículo, deberá ponerse la aceptscion ó I aquel desde el momento que eato se verifique. 
V.” B.’ en el del sello que en la Península corresponderia I 4.” Entre tanto podrá el Gobierno conducir á los 
á la cantidad de la letra. 

7.’ Las letras ó aceptaciones en que no se obser- 
1 mismos puertos por contrata, y tto por comisiones, los 

tabacos del Brasil, Virginia y Kentuqui que necesite, 
ve esta formalidad serán nulas, no producirun efecto procurando destruir la aficion al brasil hasta extinguir 
alguno obligatorio, y el contraventor reintegrar& á la i su uso. 
Hacienda pública del valor del papel sellado en que de- ; 5.” Se tomarán las providencias que aconseje la pru- 
bian escribirse, y sufrirá la multa de 100 ducados; todo / dencia y los conocimientos prúctioos de la materia, para 
lo cual deberá. exigirse del tenedor de la letra, salvo su I evitar en los puertos que se habiliten la interttacion y la 
derecho de repcticion. 

RERTAS ESTANCADAS. 

Comparando el valor de las rentas designadas hasta 
aqu’i con el de los presupuestos de los gastos, reducidos 
B juicio de la comkion todo lo que pueden reducirse, 
faltan 3’72 millones para cubrirlos; porque aunque que- 
dan aún algunos otros arbitrios, todos y más se necesi- 
tan para dotar competentemente el establecimiento del 
Crédito público; y en este apuro, se ve obligada la comi- 
sion á proponer la continuacion de las rentas estanca- 
das, modificadas de tal manera, que sobre no perjudicar 
al comercio exterior y al tráfico interior, antes bien, 
dando & uno y otro algun ensanche, vendrán á quedar- 
se casi insensibles, despojadas de toda la odiosidad que 
ctt el dia tienen, dejarán un rendimiento líquido de 100 
millones este año, y mucho más en lo sucesivo. 

La comision se propone demostrar hasta la eviden- 
cia en la discusion que sobre ella se pueda suscitar, no 
solamente que no resultará ninguna conveniencia ni 
utilidad á los pueblos en general de que se dejasen en 
libertad todos los artículos estancados, sino que si fue- 
se posible consultar la voluntad y la opinion de los 
10 ‘le millones de habitantes de la Península, no habria 
50.000 que no prefiriesen el estanco en los términos 
que se quiere reemplazarlo. ¿El comercio y los trafi- 
cantes proveerian al consumo con mejor género y B me- 
nor precio que lo har8 la Hacienda nacional? Y ipor qué 
se pretende el desestanco del tabaco de hoja y no de pol- 
vo, de la sal y de los demAs efectos? La comision lo di- 
ti si se diese motivo á ello, y entonces demostrars m&s 
y mhs que se gobierna por principios puros de utilidad 
fzeueral, y las CMes, que no conocen otros, resolverh 
lo que les parezca m8e convsnientfj. 

I c 
! 

Tenta de los tabacos que aporten á ellos, á contraban- 
listas y personas que abusen de esta libertad. 

6.” Deben extinguirse las fábricas de tabacos de Ma- 
Irid y Cridiz, por caras y porque fomentan el cotlh'a- 
>ando; quedar las de Sevilla, Alicante y la PallOsa, Y 
)tra que podrã establecerse en Santander 6 Tolosa. 

7.” En cada provincia habrá un almacen general de 
abacos que se surtirán desde las FAbricas con guías 4 
ntervencion de la Contaduría de la provincia. 

ELo Desde estos almacenes se proveerá B las tercenas 
y administraciones sueltas, y de ellas los estanquillos 
lependientes de cada una, que serán tantos como pue- 
310s lo menos, y unos y otros sin sueldo fijo, y con un 
;anto por ciento proporcionado á los consumos, CotRO lo 
nan determinado ya las Córtes en premio del servicio 9 
?or todo gasto; en inteligencia de que acabados los exis- 
ientes y los cesantes que podrán sucederles, no se les 
:eputará empleados con derecho á sueldos y jubilaciones. 

9.” Se moderarán los precios de los tabacos, segun 
3us clases, hasta el punto de dejar sin esperanzas dR 
ganancia que compense el nesgo del contrabandista, Y 
se cuidará de que todas las provincias y todos los 8x- 
pendedores estén provistos con abundancia de buena Ca 
Lidad y de todas especies. La tarifa adjunta espresa el 
precio á que las Córtes podrhn mandar que ae vendan 
ahora. 

10. Y que el Gobierno promueva la exportacion al 
extranjero de tabaco de polvo que se elabora en nues- 
tras fhbricas. 

Sat. 

1.’ Quedad entinguido,el sistema de acopios en ti- 
dos .h *pueblo de la Monarquia, menos de los que estb 
hh def%CirarmiePencia da cuatro leguas de distan- 
dai da ~UJ **-de Sd, brat@olos con moderaGiOne 
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2.” No se venderá sal á nadie en las salinas, y des- 
de ellas se surtirún todos los alfolíes de las provincias, 
en donde los pueblos podrãn tomar libremente la que ne- 
cesiten . 

3.O El precio de la sal debe ser igual en todos los 
puntos de la Península, sin excepcion ninguna, lo mis- 
mo que los demás efectos estancados, y podra fijarse á 
40 rs. vn. para el Erario, inclusos los impuestos gene- 
rales, y sin los particulares que sufre en unas provin- 
cias más que en otras, y que deberán examinarse para 
resolver los que hayan de quedar. 

precio que se fije en la contrata, y de exportarla, y 
la de pagar el valor del arrendamienlo con la cantidad 
que necesite y pida el Gobierno, así de pólvora como dc 
salitre afinado que haga falta al cuerpo de artillería para 
las labores de la fábrica de Múrcia; y se prohibe la en- 
trada de pólvora extranjera. 

4.O Las demás estan ya en libertad de la manera 
que pueden estarlo. 

Valen los impuestos indirectos 253.500.000. 

PRODUCTOS DE FINCAS. 
4.” Que en los alfolíes se sustituya el peso á la me- 

dida, fijándole el Gobierno con respecto á la calidad de 
la sal, porque pesa más la de unas fábricas que la de 
otras. 

5.” Adoptados los dos artículos anteriores, no hay 
inconveniente en permitir á los traficantes el que com- 
pren sal cn los alfolíes y la vendan libremente por los 
pueblos con guias. 

Aplicará por último la comision á los gastos del Es- 
tado los productos de la Imprenta naciouxl, que en cl 
dia ya pueden regularse, á juicio del director da clla, 
en uu millon de reales anual, satisfechos los sueldos y 
gastos. 

ResWmen . 

6.” Los poseedores de juros, reducciones, situados y 
recompensas, 6 cualquiera otra carga perpétua que paga 
la renta de salinas, cesarán de percibirlas de ella y acu- 
dirán á que se liquiden y reconozcan por la Junta na- 
cional del Crtjdito público, para el uso que se disponga 
en ei arreglo de este establecimiento. 

Coutribucioucs directas. . . . . . . . 218.300 .OOO 
Impuestos indirectos.. . . . . . . . . . 253.500.000 
Productos de Ancas,. . . b . . . . . . . 1.000.000 

Suman..........,...,.. 4?‘2.800.000 

Y.O Que por ahora, y hasta que se arregle el Código 
penal de Hacienda, las causas de contrabando de la sal 
se sustanciarán y juzgaran por las mismas reglas y pe- 
nas que rigen con respecto á cualquiera otra mercancía 
de comeroio prohibido en las aduanas. 

8.O Que como se ha dicho al tratar de derechos de 
puertas, queden inmediatamente extinguidos todos los 
resguardos interiores, y se pongan y organicen al ius- 
mnte militarmente en las costas y fronteras , segun la 
comision ha manifestado cuando habló de aduanas. 

9.O Los dos artículos anteriores serán comunes á la 
rento del tabaco y más estancadas, como lo es á ésta la 
segunda parte del 9.’ de tabacos. 

10. Sc exceptúan del precio general de 40 rs. fa- 
nega las provincias de Galicia y Astúrias, en las cuales 
se vender& á 30, sin obligacion de parte del Gobierno á 
poner alfolíes más que en las costas, ni á costear la con- 
duccion y expendicion en lo interior de ellas. 

ll. Los pescadores en todas partes pagarán & 18 

reales la fanega de sal que necesiten para salar los 
pescados; pero el Gobierno , para evitar fraudes , gra- 
duará en cada provincia litoral, por las noticias que ten- 
ga de los consumos anualmente, el número de fauegas 
que se haya de vender al precio de los pescadores. 

Esta suma es mucho mayor que la que ha calculado 
el Secretario del Despacho, tal vez cou más prevision 
y juicio que la comision, por el conocimiento práctico 
que tiene de las dificultades con que se producen y re- 
caudan las rentas. La comision ha sido rígida, y acaso 
no se habrA hecho bastantemente cargo de las circuns- 
tancias en que nos hallamos, y dc los vicios y desórde- 
nes que causa en toda administracion pública cl cambio 
político de los Estados, mientras no se consolida el sis- 
tema; y desconfía mucho de que en el año se pueda re- 
unir en la Tesoreríã. con los impuestos que quedan la 
cantidad que se ha reasumido. 

12. El precio de la sal que se venda para exportar 
al extranjero será de 4 rs. fanega, y los mismos que 
hasta aquí los derechos de exportacion que han de pa- 
gar los dueúos de salinas particulares que exporten 6 
vendan al intento á los forasteros. 

Siete rentillae. 

Y faltando para completar el valor de los presu- 
puestos, en los términos que los presentó cl Gobierno, 
187.316.231 rs. y 69.626.428 si las Cortes lo reducen 
á lo que propone la comision, entiende que este tlí:ficit. 
sea el que fuese, no puede llenarse este año sino con cl 
préstamo, para cuya negociacion, la prcvision del Con- 
greso autorizó de antemano al Gobierno. La comision 
dira cuando se presente lo que le parezca, así sobre las 
condiciones como sobre el valor en lo que exceda dc lo 
que se necesita para este objeto. 

La comision no hace uso de Iaa demk rentas y ar 
bitrios que señala el Secretario del Despacho en su Me- 
moria, porque unas son ya del Crédito público, otrati 
deben serlo, otras no existen, y si las hay, deben rein- 
tegrarse á los productores con usuras, y otras se ncce- 
sitan para los reditos y capital del préstamo mandado 
negociar. 

De la primera dage. 

1.” La fabricaciou y renta del salitre será libre, así 
en lo interior como para exportarlo al extranjero, y no 
se permite la importacion del que se elabora fuera de la 
Monarquía. 

2.” El azufre continuará estancado ; pero despucs 
que el Gobierno lo venda por mayor, queda á la libre 
disposicion del comercio. 

3.O Se arrendar8 por una cantidad determinada la 
elaboracion de la pblvora en las fiibricas nacionales, con 
la facultad exclusiva á los arrendadores de venderla al 

1.” Bienes de la Iuquiuieiou. 
2.’ Minas de plomo. 
3.” Mostrencos y abintestatos. 
4.’ Maestrazgos de las órdcncs. 
5.” Patrimonio Real de Valencia. 

De la segvde clase. 

1.’ Fábrica de paRos de Guadalajara. 
2.’ Idem de cristal de San Ildefonso. 
3.’ Idem de pafios de Brihuega. 



4.’ Idem de sedas de Talavera. 
5.’ Edificios no necesarios de Madrid. 
6.” Sútimo de los bienes de la Iglesia que el 

Papa ha mandado secularizar. 

De la tercera clase. 

1.’ Depbsitos. 
2.” Secuestros. 
3.” Fianzas de empleados. 
4.” Montes-pios. 

De la cuarta dase. 

1.” Minas de azogue de Almaden. 
2.’ Idem de cobre de Riotinto. 
3.’ Casas de Moneda. 
4.’ Caudales de Indias. 
5.” Maderas de Segura. 

Aun hay más rentas, que por su naturaleza están 
indicadas para dotacion de las casas de beneficencia, 
cducacion y hospitalidad, y que con efecto se invierten 
ya en estos objetos, aunque no en la forma que debia 
ser, y arreglará sin duda el Ministerio de la Gober- 
nacion. 

Tales son: 

1.” Fondo pio boncficial. 
2.” Espolios y vacantes. 
3.’ Economatos. 

Y habrá, por fin tal vez, algunas entradas por atrasos 
dc rentas suprimidas y existentes; pero la comision opi- 
na con respecto á esto, que á los pueblos se les debe li- 
quidar sus créditos y admitir en compensacion de estos 
atrasos, á lo menos de 10s anteriores al año de 1817.)) 

Concluida la lectura, se puso á votacion el art. 1.’ de 
la renta de aduanas, y quedó aprobado sin discusion. 

Sobre el 2.“, que tambien se aprobó, pidió el Sr. Ro- 
naero Alpuente se aclarase el sentido del adverbio snilitar- 
metAle; ((pues si se entiende (dijo) que los resguardos de- 
ban organizarse del modo que está la tropa de Iínea, me 
opongo por cl peligro de que algun dia puedan estos 
cuerpos comprometer la libertad nacional. 1) Contestó el 
Sr. Conde do Toreno, individuo de la comision, que el 
sentido que é-sta le daba era el sencillo y natural, rcca- 
yendo la palabra mililarmente sobre el modo con que de- 
bia hacersc la organizacion de 10s resguardos, y de nin- 
gun modo que estos fuesen cuerpos reglados de ejérci- 
to; debiéndose hacer la justicia á la comision, que tan- 
tas pruebas habia dado de amor á la libertad, de creer 
que jamás quisiese comprometer la de la Nacion, valién- 
dosc para ello del medio oscuro é innoble de introducir 
este mal cn el simple artículo de una ley. 

Sobre el 3.” ley6 el Sr. Secretario Cortés el voto si- 
guiente, del Sr. Romero: 

ctA1 considerar el tino y la madurez con que en lo 
general está concebido el dictámen de 18 comision de 
Hacienda, presento con desconfianza mi opinion, con- 
traria j la suya por lo que respecta á 18 parte en que 
propono los contraregistros, tomada literal y aislada- 
mente; pero son tan evidentes para. mí las razones con- 
trarias á ella, que no puedo menos de ofrecerlas al Con- 
grcw persuadido como me hallo despues aei más dete- 
nido cxiunen de este asunto, de que en el fondo mi opi- 
nicn cs conforme con la deI Sr, seCr&arti del Despacho 

de Hacienda y con la de la misma comision; y si las 
consecuencias que yo deduzco de lo que ésta asienta en 
el capítulo Resgtiardos, páginas 67 y 68 de su dictámen, 
uo son conformes á lo que ella propone á la página 37 
idem, no por eso dudo que los señores que la componen 
est,arán bien persuadidos de que conozco el mérito sin- 
gular de su obra, las muchas y grandes dificultades que 
han debido vencer para combinar intereses y materias 
tan diferentes como se han presentado á su exámen, y 
cuán fkil es á cualquiera hacer observaciones y formar 
opinion exacta sobre una sola de las muchas medidas 
que proponen, sin que se crea sin embargo que estas 
circunstancias disminuyen eu nada la certeza de mi opi- 
nion, ni debilitan la fuerza de las razones que me han 
movido á formarla. 

El Sr. Secretario del Despacho de Hacienda se fija 
(páginas 134 y siguientes) en la máxima de que ccen 
aquella nacion en donde sea mayor la libertad del tráA- 
co, menor el peso de los derechos de aduanas, y mias 
suave la legislacion de ellas, será mayor el comercio y 
másgrandes los ingresos del Erario: 1) que ((conviene que 
las aduanas se fijen en el último confin del Reino, por- 
que las cargas y descargas repetidas de los fardos mul- 
tiplican los estorbos, hacen perder el tiempo y molestan 
demasiado al comerciante: que una vez satisfechos los 
derechos en las aduanas de frontera y puertos, deberán 
correr los géneros libremente por toda España, sin que 
los conductores se8n molestados con registros ni exac- 
ciones,y que usando de este método el comerciante no 
buscará caminos ilegítimos para hacer sus especulacio- 
nes. )) Aquí está bien clara y manifiesta la opinion del 
Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, quien dice 
expresamente que una vez satisfechos los derechos en 
las aduanas de frontera y puertos, deberán correr los 
géneros libremente por toda EspaZa (nótese esta expre- 
sion), sin que los conductores sean molestados con re- 
gistros ni exacciones; y esta opinion es muy conforme 
con la mia, así como con lo que prescribe el art. 354 de 
la Constitucion. En seguid8 presenta como un8 duda 
solamente lo que la Direccion de la Hacienda pública 
propone sobre contraregistros; pero no cabe ninguna en 
que esta simple exposicion no varía en nada su opinion, 
expresada tan clara y terminantemente. 

La comision de Hacienda, en el artículo ResgWrdos 
de su dictámen, páginas 67 y 68, dice ((que la eXis- 
tencia de resguardos interiores choca con las une- 
vas instituciones políticas de la Monarquía, que quie- 
ren un tráfico enteramente libre en lo interior y que las 
aduanas se coloquen en las fronteras y en las costas, Y 
esta libertad es imposible mientras haya resguardos, 
guardas 6 rondas con cualquiera nombre ó motivo; Y 
que la dificultad que ofrece dicha existencia es invenci- 
ble, porque, sobre ser constitucional, no puede desaten- 
derse la máxima benéfica de libertad absoluta del tráfico 
interior, y es necesario generalizarla y realizarla todo 
Cuanto se pueda,)) apoyando estas verdades con otras 
razones muy sólidas de conveniencia y utilidad pública 
sobre la expulsion de los resguardos & las costas y fron- 
teras. 

De estos principios creo resulta por consecuencia 
legftima que, segun el parecer de la misma comision, 
debe entenderse .á la letra el art. 354 de la Constitu- 
cion, y que no debe haber IWgu8rdOs fuera de la fron- 
tera y  puertos de mar, Lo que es inconstitucional para 
@stilla, 10 el pam Garlicia. y Extremadura. Si se adop- 
k al estabIeainrienkt de contraregistros y resguardos ^ : 
~ C?&% 6&518 segundas aduanas y las de los 
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puertos y las fronteras, quedaria sujeta á un régimen 
anticonstitucional más de la cuarta parte de la pobla- 
cion de España que habita en la zona demarcada por 
aquellas líneas, y nada hay que pueda justificar el que 
se la quiera hacer de peor condicion que á los demás es- 
pañoles. La Constitucion impone obligaciones; tambien 
concede derechos é inapreciables beneficios: aquellas 
requiaren exacto cumplimiento; y en estos de ninguna 
manera debemos consentir el que se defraude, no solo B 
la cuarta parte de los españoles, pero ni siquiera á uno 
solo. Excusado parece añadir que por costa de la mar 
todos entendemos únicamente aquel terreno bañado por 
ella, y por frontera la línea que divide un Estado de 
otro;. y si desde esos puntos no se empieza á contar el 
país interior á ellos, no veo yo más razon para llamar 
interior á un punto que diste de ellos diez 6 veinte le- 
guas que á otro que diste tre8 6 cuatro: entiendo, sí, 
que aquel será más interior que éste, pero que tambien 
éste es interior con respecto á los primeros. Estas son las 
razones principales que me han movido á decir que mi 
opiaion en el fondo BS conforme con la de la comision, 
segun las legítimas consecuencias que se deducen de los 
principios que ella establece, y que por eso debe enten- 
derse litiralmente lo que prescribe el art. 354 de la 
Constituoion. 

La primera idea de los Boutraregistros la veo yo es- 
tampada en lo que propone la Direccion de la Hacien- 
da pública, y traslada á su Memoria el Secretario del 
Despocho de Hacienda á laa páginas 136 y 137. Reba- 
tiendo, pues, caólidamente los fundamentos en que la 
apoya la Direcoion, creo quedar& desvanecido cuanto 
se ha dieho en favor de esa segunda línea de adunas, 
y de que se ponga la cuarta parte de la poblacion de 
España entre dos inquisiciones del fisco, cuyos algua- 
ciles pueden molestarla á todas horas y en todas partes 
con el mayor detrimento de su libertad civil; pero ante 
todas cosas quiero exponer una duda que se me ofrece. 

Bien me hago yo cargo de que la Direccien de la 
Hacienda pública puede y debe pedir las aclaraciones 
necesarias para la exacta ejecucion dc lo que le encar- 
gue la autoridad superior competente; pero ya que la 
interpretacion de las leyes es% cometida á las Cbrtes 
únicamente, jestá en las atribuciones de la Direccion el 
interpretar ni aun por vía de consulta 6 informeningu- 
na ley, y mucho menos uno de los artículos mks im- 
portantes de la Oonstituoion, é interpretarlo de un mo- 
do que destruye su esencia, cuando su sentido literal 
es tan claro y explícito que no admite la menor int.er- 
pretacion? Si se admitiese este principio, otra y otra 
autoridad 6 corporacion subalterna podrian tomarse la 
libertad de interpretar artículos de la &nstitucion bajo 
cualquier pretesto, 10 cual produciria fatales mnsecuen- 
cias en la opinion pública. A semejantes autoridades y 
funcionarios públicos solo les compete la mera ejecucion 
de lo que se les ordena: al legislador toca la interpreta- 
cion y derogacion de los artículos de la Constitucion en 
la época y con las formalidades señaladas; pero nadie 
tiene la facultad de minarlos con especiosidades y so- 
fisterías. 

Manifestaré primero algunas ideas y consideracio- 
nes generales que tienen relacion con la cuestion pre- 
sente, para descender luego á tratar de ella determina- 
damente. 

Suele argüirse con los resultados de una práctica vi- 
ciosa contra In verdad y certeza de los principios más 
evidentes de la economía política. El error no está en 
csos principios, sino en la falsa aplicacion de ellos, en 

no adquirir los datos necesarios, en no examinar debi- 
damente las circunstancias indispensables para hacer 
una buena aplicacion, en confundir el estado de las CQ- 
sas con la naturaleza de ellas, en no conocer que lo que 
es muy bueno para un país, puede ser muy malo para 
otro, y que lo que causa un mal pasajero y poco tras- 
cendental en un estado rico, puede destruir otro que sea 
pobre. iQué efecto causaria en España el estableci- 
miento del derecho sobre consumos que se cobra en In- 
glaterra bajo el nombre de assizes, 6 el del que se llama 
derechos reunidos en Francia? Esos países tienen un sis- 
toma económico-político fundado en la agricultura com- 
binada con las manufacturas, y hallándose aquella y 
éstas en gran prosperidad en fuerza de su riqueza, no 
reciben tanto ni mucho menos daiío del que recibiria 
España que en general se halla hoy reducida á su agri- 
cultura solamente. 

Si la España puede admitir comparacion con algun 
país exkanjero en cuanto á su estado económico-políti- 
co, es en cierto modo Con los Estados-Unidos, en don- 
de, segun las noticias que yo hepodido adquirir, es muy 
sencillo el sistema de aduanas, y sin embargo que no 
hay contraregistros, sino unos pocos guardas muy bien 
dotados, apenas se conoce el contrabando. 

Queriendo probar que los contraregistros son de ab- 
soluta necesidad en España, la Direccion de la Hacitmda 
pública supone que al decretar el art. 354 de la Cons- 
titucion, el establecimiento de esos contraregistros en- 
tr6 implícitamente en las miras del legislador, porque 
estos son de absoluta necesidad como medida supletoria, 
y que no pueden considerarse más que como el suple- 
mento de la ley. Para convencerse de lo contrario basta 
la simple lectura del citado art. 354: en él SC dice que 
ccno habrá aduanas sino en los puertos de mar y en las 
fronteras,)) y si en estas palabras cl legislador no ex- 
presó explícitamente su sentir, no sC. en qué otro artícu- 
lo del mismo Código le haya expresado. SEame lícito 
apelar á la franqueza y buena fé de los señores que con- 
currieron al establecimiento de aquel artículo, para pre- 
guntar si al tiempo de decretarle ni siquicrn entró cn 
su mente la idea de contraregistro. El significado de 
puerto do mar solo se aplica á un pueblo bañado por 
ella, y no SC puede aplicar con oxactitud b un punto 
distante una, dos 6 tres leguas de la orilla del mar al 
interior: el legislador puso la palabra S~FLO, que equivale 
en buen castellano & excepto, m!w que, fuera de; y do 
esta fíltima expresion se sirvi6 la comision de Constitu- 
cion en su discurso preliminar, diciendo: ctV. M. dcbc 
apresurar el momento que las (aduanas) prohibe para 
siempre fuera dc las fronteras y puertos de mar. )) 

La Direccion dice con razon que las Córtes dejaron 
en las aduanas fronterizas un freno h la industria ex- 
tranjera, cosa muy justa scgun cl verdadero objeto 
de estos e6tablccimientos, que deben plantearse Gnica- 
mente en los confines do un Estado con otro y en los 
puertos de mar, por ser enteramente relativos al tr8flco 
extranjero ; pero la misma Direccion, dcsentendiándosc 
del sentido literal de un artículo de la Constitucion, 
quiere que tenga dos, uno constitucional en las adua- 
nas de los puertos de mar y fronteras, y otro anticone- 
t.itucional en las segundas aduanas con nombre de con- 
traregistros, pues DO negará que estas son segundas 
aduanas. Se puso una ligadura al comercio, y ahora se 
pretende que sea doble, y el suelo intermedio el teatro 
en que los resguardos incomoden y embaracen á todo 
transeunte y habitante. Esto no es lo que la Constitu- 
cion prescribe: por tales caminos no hay artículo que 
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no pueda barrenarse, convirtiendo de este modo la tria- 
ca eU vcncuo. Lo que el legislador quiso y ordenó, no 
hay que fatigarse en a!iiViUarlO: lo que está Claro no 
necesita de la luz adivinatoria: las artificiales Se COUSU- 
men estérilmente á la presencia del sol. La ley se halla 
concebida en tkrminos inconfundibles; no hk menester 
comentarios para ser entendida, ni tienen lugar las in- 
terpretaciones, sino para establecer arbitrariedades Y 
sustituir á la voluntad legislativa otra inteligencia que 
destruya los designios del legislador. Habiendo mani- 
festado Cstc explícitamente todas sus intenciones Sin la 
menor reserva ni confusion, nada mãs quiso ni pudo 
querer implícitamente. Hízolo con claridad; fijó las 
aduanas cn determinados puntos; prohibió establecerlas 
en ningun otro, y es muy extraño que se crea permiti- 
do aquello mismo que cstú expresamente prohibido: las 
medidas que se dirijan á colocar las aduanas ea 10s 
puertos y fronteras serbn conformes á las miras del le- 
gislador, pero inconstitucionales los pasos que se enca- 
minen á plantificarlas fuera de todo puerto y lugar que 
no sea propiamente frontera. El a.rtículo se compone de 
expresiones claras y terminantes; no se encuentra nin- 
guna oscura, ni que dé á entender ni menos indique 
otra cosa sino que en los pueblos marítimos y en los 
límites 6 confines del Reino con Francia y Portugal ha- 
brá aduanas. 

Supuesto que, segun la Direccion, es circunstancia 
indispensable el que haya contraregistros 6 segunda 
línea de aduanas para minorar el fraude, y no halla sino 
este arbitrio inconstitucional y depresor de la libertad 
civil; si establecidos una vez en esa segunda línea, la 
experiencia hiciese ver que el fraude continúa, siguien- 
do sus principios se deberian establecer otra, dos, tres, 
viente ó cuantas líneas de contraregistros se pudiesen á 
ciertas distancias en todo el Reino; y así vendríamos á 
restablecer en el grado más perjudicial el mismo siste- 
ma fiscal, cuyos perjuicios quisieron evitar sábiamente 
las Córtes extraordinarias al aprobar el art. 354 del C6- 
digo fundamental. 

La misma Direccion habrá examinado sin duda muy 
bien la materia, cuando se ha resuelto á asegurar que 
la experiencia de todos los tiempos y de todos los pue- 
blos ha acreditado que una 1íne;t sencilla de aduanas es 
insuficiente á reprimir cl contrabando; pero lo que yo 
puedo asegurarle es que la experiencia nos ha enseña- 
do en España que á pesar de no poder dar paso por el 
Reino sin tropezar con guardas y registros, se ha con- 
trabnndeado escandalosamente, y que el prodigioso nú- 
mero de personas destinadas á evitar los fraudes no ha 
causado el efecto de impedirlos, antes bien ha contri- 
buido k su aumento. Jamtis ha existido en Espafia una 
sola línea de aduanas; son por consiguiente desconoci- 
dos los efectos que producir;& su fijacion. Mientras no se 
cxprrimcnten los resultados, son inútiles las conjeturas; 
y confiados eu la superior inteligencia y acertados 
C~kUlOS de 10s que formaron cl Código fundamental, 
debemos opinar por el feliz resultado del estableci- 
miento de una sola lírica, constituyéndola cual corres- 
ponde. Aun suponiendo que en otros países existiese esa 
doble línea de aduauas, lo que la experiencia ha proba- 
do Y probarít siempre es que no lograremos sino mise- 
ria. pobreza Y UU error contínuo, mientras nos empene- 
InOs en imitar servilmente lo que se hace en otras partes. 

Pero supongamos por un momento que contra toda 
razoU , justicia Y conveniencia se establezcan los contra- 
WXiS~OS: ¿sC adelantar& algo con su e&ablecimieUb, 
aun mirmio las mas bajo el mezquino y mimr&e a+ 

pecto fiscal? Creo que no. Con el nuevo plan de adua- 
nas y aranceles, iquedarán 6 no las cosas en estado de 
que haya aliciente para el contrabando? Si no queda 
esc aliciente, los contraregistros son inútiles: y si que- 
da, ellos no evitarán el fraude. 

Gran parte de las costas del Océano y dc la fron- 
tera de los Pirineos es de país escabroso, cubierto de 
bosques, lleno de quebradas y senderos, y por más vi- 
gilancia que se quiera suponer en las partidas de rcs- 
guardo, no serà difícil al contrabandista atravesar cn 
una noche sin ser visto ni oido las cuatro leguas á que 
se circunscribe la accion de ellos, y aun de ocultar el 
contrabando si le acomoda dentro de los límites señala- 
dos, y sacarlo cuando le convenga. Los que hayan re- 
corrido alguna parte de esas costas y fronteras, no ten- 
drkn la menor duda en esto. El contrabandista se espon- 
dr6 á un pequeño riesgo durante pocas horas con tanto 
mayor ánimo y tanta mayor esperanza, cuanto que, 
atravesadas sin tropiezo esas cuatro leguas, ya no le ha- 
llará en otra parte. El medio mejor de evitar el contra- 
bando entre los que se dirigen á impedirlo contra la 
voluntad de quien quiera hacerlo, creo qiie sea reforzar 
la línea del resguardo en la costa del mar y en la fron- 
tera; pues los desembarcaderos y los pasos de los Piri- 
neos son sabidos, y mejor guardará una legua lineal un 
Yierto número de guardas, que el doble 6 triple número 
una legua cuadrada. Esto traerá tambien un grande 
ihorro de sueldos y proporcionará los medios de pagar 
:ompetentemente á los que se destinasen al resguardo. 
Es de absoluta necesidad dotar muy bien á esos emplea- 
los, y en ese caso se, evitará el mayor peligro para el 
kaude; pero por grande que sea el número que se em- 
Ilee, si no están muy bien dotados, los que se pongan 
ie nuevo serán hombres, como lo eran los anteriores, á 
quienes no debemos suponerlos viciosos con tanta ge- 
leralidad. El vicio estaba en el sistema y en las malas 
iotaciones: evitemos el caer en el mismo error. El que 
:onsidere que probablemente pasará de 2.500 leguas 
:uadradas la exlension del terreno que en el plan que 
wopone la Direccion de la Hacienda pública tendrá que 
:uidar el resguardo, y que apenas pasarán de 700 las 
ineales que tendria que guardar no existiendo los con- 
iraregistros; se haga cargo de la diferencia que hay de 
nspeccionar una legua lineal de terreno 6 una cuadra- 
la, y las ventajas que ofrece el resguardo colocado en 
os desembarcaderos y desfiladeros, conocerá bien las 
rentajas que por todos títulos tiene la simple línea de 
aduanas sobre la doble, tanto para el ahorro de gastos 
Le1 Erario como para impedir el fraude. 

Todo sistema fiscal es incompatible con la libertad. 
ios contraregistros son la principal parte de este si&- 
na: son opuestos al art. 354 de la Constitucion y á ka 
klicidad de un país que, como la España en general, 
lebe considerarse hoy reducida solo á su agricultura. 

Comprendo muy bien que en un país de manufactu- 
‘as que adoptase por base principal la prohibicion de 
odas las extranjeras, podria hallarse una compensacioU 
ie las vejaciones que ocasionaria el establecimiento de 
os contraregistros, en las ventajas que proporcionaria el 
k?nto de las fábricas nacionales 6 locales; pero i,qU” 
)ark de IL* España se halla. en este caso? Creo que si 
?xiste alguna será muy pequeña, y aun en ella no se 
labrá quizá formado un cBlcu10 exacto sobre lits venta- 
tls Y desventaja6 ’ que debe producir un sistema fiscal. 

~upkgo; pues, por un momento que el estableci- 
nienk de lo6 contraregistros fuese favorable á una 6 doS 
)rodncia~ ds k lkpáña: idejaria de ser opresivo para 
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las dembs de la Nacion, que están reducidas á la agri- la P ehínsula. Contestó el Sr. GWert que este punto no 
cultura absoluta y cris de ganado? LDejaria de ser rui- debia mirarse bajo el aspecto religioso, sino únicamente 
noso para los pueblos colocados entre la primera y se- por la parte política, sobre la cual no dehia haber difi- 
gunda línea de las aduanas? iCómo podrian resistir, en cultad en aplicar á la razon general de contribuciones el 
especial aquellos que teniendo una poblacion excesiva y ’ producto de la Bula. ((Hasta ahora (dijo) se destinaba b 
viviendo sobre un terreno tan estéril que si se distraen ~ pobres; pero tales pobres B veces, que se les veia ir & 
dos 6 tres horas por semana de sus respectivos trabajos ~ recoger esta limosna en coche, cuyo abuso con otros era 
no pueden proporcionarse medios para su subsistencia? 1 intolerable: aplicándose & la contribucion, se hace una 
i,Cómo en aquellos países en que á costa del más conti- i muy justa limosna á la pobre madre Pátria, tan consumi- 
nuado é Ímprobo trabajo apenas puede conseguir cada / da y exhausta de recursos, siendo claro que en tan tris- 
persona de uno y otro sexo la retribucion de 22 mara- j te situacion lo merece mucho mejor que una viuda & 
vedís diarios? / quien por otra parte no faltaban medios para sostener un 

Claro est8 que el establecimiento de un sistema fis- coche. Por lo demás, yo preferiré, segun el deseo del se- 
cal complicado en semejante pafs no podrá producir ilor preopinante, que á la palabra precio se sustituya la 
otro efecto que el de su despoblacion en aquella parte de limosna, más propia del objeto á que se aplica y más 
sobre la cual recayese el principal peso del sistema in- correspondiente al mesurado idioma de las Cbrtcs, sin em- 
dicado . )) bargo que la primera cstk ya tolerada en cl lenguaje co- 

Habiendo pedido la palabra varios Sres. Diputados / mun, y corre en manos dc todos cl Diccionario de More- 
para hablar sobre este art. 3.“, manifestó el Sr. Fagoaga / ri, traducido al castellano, en cl cual al tratar de la Bu- 
que podia evitarse la discusion, en vista de que la cues- la de la Santa Cruzada se repiten un sinnúmero de veces 
tion de si deberia 6 no haber segunda línea de aduanas las palabras comprar y vender, no obstante de qrre en la 
6 contraregistros estaba resuelta por el Congreso en el realidad no es ni puede ser esto.)) Aìiadió el Sr. Conde 
decreto de aranceles ya aprobado. En virtud de esta de Toreno que no hallaba inconveniente en sustituir la 
advertencia , se suspendió tratar de la cuestion hasta palabra limosna 4 la de renta, á pesar de que la misma 
que la Secretaría presentase dicho decreto; y continuan- Bula decia ((por cuanto vos contribuísteis. 1) 
do el exámen de los demás artículos, quedó aprobado Declarado el punto suficientemente discutido, pre- 
el 4.” guntú el Sr. Martinez de la Rosa si la comision habia con- 

Sobre el 5.’ preguntb el Sr. GoZJin si los derechos tado con el G9bierno para las variaciones que se propo- 
que pagasen las lanas & su salida del Reino, en confor- / nian; y habiendo contestado el Sr. Sierva PamUey, indi- 
midad de este artículo, deberian ser como antes 6 con la ! víduo de ella, que estaba de acuerdo en todas sus partes, 
rebaja que se proponia para otros frutos y producciones 
del país en el nuevo arancel que’ estaba para presentarse 
á, la aprobacion de las Cbrtes; pues en el caso de ser 
así, creia que se perjudicaba enormemente á las fhbricas 
nacionales, puesto que aun con los antiguos derechos, 
de mayor cuantía sin duda que los que proporcional- 
mente podrian caber á este ramo en el nuevo arreglo, 
nuestros fabricantes de paiíos y dem4s no trabajaban lo 
que necesitaba la Nacion, por la grande salida que te- 
nian las lanas al extranjero. Contestb el Sr. Conde de 
Toreno que en este artículo no se hacia más novedad 
que la de incorporar el derecho de este ramo, que antes 
corria por administracion separada, á la de las rentas 
generales, quedando sujeto á lo que los aranceles dis- 
pusieran para lo sucesivo. Satisfecho el Sr. Gol@ con 
esta aclaracion, quedó aprobado cl art. 5.“, y tambien 
lo fueron el 6.“, ‘7.” y 8.“ sin discusion. 

Observó el Sr. Ezpeleta, en cuanto al indulto cua- 
dragesinal, que de dar la aplicacion que la comision 
proponia á la mitad de este arbitrio que las Córtes ordi- 
narias del aiio 18 14 habian destinado para la manuten- 
cion de 10s soldados inutilizados en campafia, quedaba 
desatendida esta clase benemérita; y contestando los se- 
iiores Conde de Toreno y Sanchez Salvador que en el pre- 
supuesto de Guerra estaba incluido este gasto, quedb 
aprobada esta parte del dictámen. 

Al tratar sobre la Bula de la Santa Cruzada, y exa- 
minando en general la propuesta de la comision, dijo el 
Sr. Zupaia que no entendia por qué habia de contarse el 
producto de esta entre las rentas del Estado, pues si la 
miraba por el aspecto religioso, veia que era una limos- 
na que tenia su aplicacion, y si per la parte política, la 
hallaba injusta, no siendo una contribucion exigida con 
igualdad entre todos los españoles, requisito indispensa- 
ble que pide la Constitucion para imponerla; parecién- 
dole ademk inexacto el lenguaje de que usaba la comi- 
sion al decir que se igualase el precio de la Bula en toda 

- fueron aprobadas la primera y segunda base. 
A la tercera manifestó el Sr. Ociloa que pues se pro- 

curaba economía en la administracion de estas rentas, 
no se olvidasen los sacrificios de los pueblos, á quienes 
por llevarles las Bulas desde la capital, por corta que 
fuese la distancia, les cxigian 60 rs., cuando con 10 6 
12 podrian tenerlas; y propuso se encargase á los curas 
párrocos la expendicion de las Bulas. El Sr. Perez Costa 
contestó á este último extremo que 5 los párrocos no se 
les podia dar este encargo, porque no tenian facultad pa- 
ra estrechar al pago; y sin otro resultado se aprobaron 
las bases tercera y cuarta. 

A la quinta indicú el Sr. Gasco que dcsearia que la co- 
mision manifestase por quí! habia dejado sin ordenar el sis- 
tema de oficina de la Comisaría general, pues Ic parccia 
que debia estarlo, siendo sus gastos parte de los de la Na- 
cion. Contestó el Sr. Sierra PamUey que era suficiente 
decir que pudiese retener en la tesorería que le parccic- 
se lo que necesitase para sus gastos, al modo que lo ha- 
cia la Direccion de rentas, que aun cuando no puede dis- 
tribuir los caudales, gira sobre las tesorerías lo que nc- 
cesita para sus gastos: que el arreglo de aquella oficina 
se hallaba en la. tercera parte del dickímcn de la comi- 
sion, y que más adelante propondria el Gobierno la plan- 
ta de todas ellas, y las Cúrtes, despucs de examinarla, 
podrian aprobarlas 6 hacer las modificaciones que cre- 
yesen convenientes. Con lo cual qued6 aprobada esta 
quinta base. 

A la sexta expuso el Sr. Lobato que solo el comisario 
general tenis facultades de Su Santidad para tasar las 
Bulas, y que lo más que se podia hacer seria que las 
Córtes 6 el Gobierno le dijesen que en atencion 8 las ne- 
cesidades del Estado, arreglase la limosna, pues de otro 
modo seria quitarle sus facultades y abrogárselas las Cór- 
tes. Fundado el Sr. Banqwri en que la Bula cra una ver- 
dadera contribucion, pues como habia indicado el seiior 
Conde de Toreno, ella lo manifestaba en las palabras (cpor 



cuanto vos contribuísteis, )) dijo que aun supuesb la biesen comprendido la de los contraregisti’os, porque las 
igualdad para todos, era anticonstitucional, porque no leyes, dijo, no se estableoen por induociones 6 inforen- 
se pagaba con proporcion á las facultades de cada uno, cias, sino por determinaciones positivas. Sin embargo, 
segun la Constitucion previene. Contestó el Sr. Conde se opuso á que se hiciese la pregunta que pedia el señor 
de Torewo que la igualdad de que habla la comision no Ezpeleta, y opinó que se estaba solo en el caso do dis- 
era la de las personas, sino la de las provincias, pues en cutir las bases sobre que labian de establecerse los con- 
unas el precio de la Bula era mayor y en otras menor. traregistros. Aun no satisfecho el Sr. Espeleta aon cuan- 
El Sr. Sa?t Jwall observó que la Bula se pagaba por cla- to se habia dicho, volvió á insistir en su peticion; y 
ses, y segun esta era su precio, deseando que la comi- como el Sr. Vicepresidente indicase si se abriria la dis- 
sion dijese cual debia ser el mínimum de renta que lm- cusion sobre la duda propuesta, B que se opusieron va- 
hiese de tener la persona que tomase la de ilustres. Na- rios Sres. Diputados, se leyó y quedo admitida B discu- 
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nifestó el Sr. Conde do To~eno que esto era imposible de 
verificar, porque á nadie se obligaba á tomar la Bula, 
sino que cada uno iba a comprarla; y que sobre ser 
opresivo cl averiguar las rentas de cada uno, el resulta- 
do seria siempre dudoso. Aìiadió el Sr. Coltsta que la 
comision no se habia encontrado con facultades para 
variar el precio de las Bulas. Y sin más discusion se 
aprobó la sexta base. 

on la siguiente indicacion que presento escrita el mit- 
o Sr. Ezpeleta: (<Que laa Córtes decidan si por el ar- 
culo 8.” de los aranceles quedan aprobados los contra- 
Igistros. 1) Repitió el Sr. OEe’ae? lo que habia dioho el se- 
)P Conde de Torelso acerca de que era imposible sosOe 
?r las aduanas sin contraregistros, abundando en la 
lea de que ya estos estaban aprobados por el referido 
3creto de aranceles. ContesM el autor de la indicacion 
ue la mejor prueba que podia dar para persuadir que 
s Cortes no creyeron decidida esta euestion al aprobar 
, art. 8.’ del citado decreto, era que ningun Diputado 
abia hablado sobre él, siendo este un asunto de tanta 
onsecuencia . 
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En este estado, presentó la Secretaría, y leyó uno de 
los Sres. Secretarios, el art. 8.” del decreto de aranceles 
citado por el Sr. Fagoaga, sobre lo cual dijo el Sr, Ez- 
pdeta que apelaba á la buena fé de la comision y de to- 
dos los Sres, Diputados, y aun del Gobierno, para que 
le dijesen si por la aprobacion de este artículo habian 
creido resuelta ya la cuestion del establecimiento de 
contraregistros, siendo en su concepto el punto más im- 
portante para las provincias donde deben situarse las 
aduanas, porque de establecerse perderia EU libertad la 
zona comprendida entre las aduanas y los contraregis- 
tros, quedando de peor condicion que el resto de la Na- 
cion, sobre ser anticonstitucional. Por último, pidió que 
las Cortes declarasen si por dicho artíoulo quedaban es- 
tablecidos los contraregistros en el semido que fijaba 
el art. 3.’ sobre la renta de aduanas que habia quedadc 
pendiente, y era nuevo objeto de diseusion. Repitióse h 
lectura del citado art. 8. ’ sosteniendo los Sres. V~CCJW 
sidmte, @Jert, hzmeolred y Conde de Tomo que el es- 
tablecimienti de contraregistros estaba ya acordado po~ 
esta ley, aiíadiendo el último que ninguna nacion podi! 
conservar sin ellos sus aduanaa, y que la discusion aolc 
podia recaer sobre la distancia á que debian estableber 
se. Iusistió, sin embargo, el Sr. Ee$d&z en que se hi, 
ciese su pregunta para que las c-brtes lo declarasen; I 
que se opuso el Sr. CiQbtwt, diciendo que no era la pri, 
mera vez en esta iegislatura quo se habian querido frue 
trar con semejantes preguntas las decisiones del (Jon 
greso: que dcspues de sentados y admitidos principio 
muy claros que conducian irrefragablemente á una & 
terminacion, loa que habian sido dc opinion contrari 
y no habian advertido con tiempo la conexion entre el1 
y looe prinoipios que ia establecian, quisieron oorno ~01 
ver atrAs y examinar lrr extension de los mismos pkin 
cipios, y por consiguiente frustrarlos. a¿A d6nde ir% 
mos á parar, dijo, si esto se Consintiese? Yo bien SB qu 
el Sr. Ezpeleta habe BU indicacion lleno de fa más loa 
ble ingenuidad: pero algun dia la malicia de un dee 
c&ento querrh hacer otro tanto, y las deciaiozxes de L 
Có* estnrl~n siempre vacilanBes é indertw; y aun e 
el c&so presente el punto es mhû deoislpo, pues no ta 
solo @tin ys sentados bs prinoipios para uprobw k 
mntraregiutroa, sino que estw mismos per s\l pW@ 
nombre han sido reconocidos y tio@&- en el art, 8 
del decreto de aranceb6. M qw este ne@k, fe&ea 
y no noe w ~ittfdoerbmrti auwo 8n &ti El se& 
ffasco nraniw qu 4 su plnx@m no wtaba tan ela&J / 
quetasf35W8k?nilr tkp’&Won de di&o aW&& #& 

Deolarado el punto sufloientemente Wtido, y que 
abia lugar 4 votar, observó el Sr, Oonde de TOMO 
ue las Córtes no saldrian de la duda aprobando la In- 
icacion en los tármmos en que ze hallaba , y propuso 
ue se variase en la siguiente pregunta, en que oonvino 
1 Sr. Ezpeleta: trI?or el art. 8.’ de loa aranueles, @e 
prueban los contraregistros? )) 

Heoha la declaracion de que habian quedado apro- 
ados, se procedió á la disèusion del ai-t, 36’ sobra 
.duanas, que habia quebrado pendiente, diciendb el 98- 
IOP PveddeMe qite la cuestion debia limitarse ya & la 
listancia en que debian sftuarza loir oontraregistros; 6 
o cual dijo el Sr. Conde de 9’oronrr cpie esa distancia 
lebia indicarla el Gobierno y ~1 k& eomision, en lo que 
%uvino el Sr. Es&&&, tiadiendo que el ~ongreso debis 
k%rtSr los límitea de aquella distanoia,’ pues si no, Po- 
iri& d&seles tal latitud que ge siguiei3en infinitos p+ 
,~ítios, y la diferencia de pagar 6 no pagarb hallándose 
at7 cunkate@hs muy separadox de la& aduanas : que 
sa oposicien no habla sido pofque ck@t&n de estrable- 
3x9313 ?% las Wotrimiua VW@X@ldas y Nfwfwra, ptlee no 
podfa querer que los depkíti dà: coxttratido hechos 
an ellas se extendim i 3o ifitlerior del Remo, aniQui- 
tando el äometoio ¿k Nena fé; pero que qtieria se 3jase 
01 mhxxfmum de la distano& enti laa dos líneas + y Ies 
reglas que dehsrian obkrrarse ed all&, prt~% que m 
qu@dasrc al drbitrio de los guardw. 

El Sr. IsrtQ& dese6 qti la oomision dije& de & 
Serti el ~1I.o que se Irkbia de poner ea DIOS COnt?ars- 
g;tstr@i3j porque anpOM&&ss que ea el intk& nadie 
podla n%t;eSae con el dwm & ies &WOS , DO veis el 
objeto de aquel sello. Ck&enta%eIe. mr&nenk, que 
otll un médb de habl& 3g&r&, y ho qlperia &OiP que 
Be lxiBi@e ebu Wo que el de ias tduauarr, 
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El Sr. CallEeron expuso que la designacion pedida 
por el Sr. Moreno Guerra no podia hacerla el Congreso, 
porque no siendo una misma la situacion y circunstan- 
cias de todas las provincias, no podia ser una misma la 
línea de todas ellas, y solo el Gobierno podia tener los 
datos para hacerlo; y fue de parecer que se dijese al 
mismo que formase esta línea y la propusiese al Con- 
greso para su aprobacion. 

El Sr. Dolarea hizo dos observaciones: primera, que 
se dijese al Gobierno que estas dos líneas fuesen lo más 
inmediatas posible, para evitar incomodidades y ahorrar 
fatigas : y segunda, que SC declarase si los lugares in- 
termedios deberian llevar sus géneros al contraregistro, 
6 bien con la guia de la aduana llevarlos directamente 
á los pueblos. 

Contestó el Sr. Oliver que este estaba prevenido por 
la ley y por la práctica: que deberian llevarse los géne- 
ros á los pueblos respectivos, y allí tomarse razon por 
un empleado público, como cl fiel de fechos, cl alcalde 
6 algun regidor, y que comprobada la guia con la car- 

ga, y provisto el interesado 6 interesados del corres- 
pondiente certificado, con volver la guia á la aduana 
quedaban libres de toda responsabilidad. Con esto que- 
d6 aprobado el art. 3.” 

Se leyó y mand6 agregar al Acta el voto particular 
del Sr. Zapata, contrario á la resolucion de las Cbrtes 
sobre el indulto cuadragesimal y la Bula de la Santa 
Cruzada. 

No se admitió á discusion la siguiente indicacion 
del Sr. Navas: ((Que el Gobierno fije los puutos en que 
se han de establecer las aduanas y contraregistros, y lo 
remita para la aprobacion de las Córtes. 1) 

Se levantó la scsion. 




